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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
vAQUA DISEÑOS AQD CIA. LIDA." 

Que otorgan: 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE 1ANZL; 

LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y 
FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE” 

; 2 favor de: 
MAGALY NATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y 
ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA 

Cuantá 

  

USD $ 480,00 

Dí 2 copias 

ESGSSEESE HNAR ES66G66556 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolztano, Capital de la República del 

Ecuador,. el día de hoy lunes doce (12) de Mayo 
del año dos mil catorce, ABOGADA MARIA AUGUSTA 
PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 
Cantón Quito, comparecen por una parte como 
cedentes, la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADR 
TANZIL, de estado civil viuda, por sus propios 

    derechos y además :epresontación de sus hijas 
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sa 

  

menores de edad LUCIANA ESP: 
   FRANCESCA FMILIA ESPINOSA ANDRADE sobre quienes 

ejerce la Patria Potestad; y, por otra parte en 

Ly     on 

  

calidad de RIOS, la señora M 

NATIVIDAD AYOSA Si a 

  

YABAL, de estado   

divorciada, y el señor ALEJANDRO MAURTCIO VITERL 

AYOSA, de estado civil soltero, por sus propios y   

personales derechos, a quienes de conocer doy fa, 

  

en virtud de haberme presentado 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil viuda, solteras, divorciada y   

soltero en su orden, dome1liados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

le: “atar y obligarse, que la ejercen     1 para cont 
por sus propios derechos y en la calidades antes 
mencionadas; y, advertidos que fueron por mí, la 
Notaria, del objeto y resultados de la presente 
escritura pública, 252 como examinados en fora 
aaslada y separada, de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sim coacción,   

9nczal, promesa o seducción,   amenazas, temor reve 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copzada textualmente es como sigue: "SEÑOR 

  

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Pub. 
  su cargo sírvase incorporar uns de la que 

 



  

    

ARIGÉSIMA. 

        

aparezca la Cesión de Participaciones Si 

  

la compañía de  responsal 

denominada AQUA DISEÑOS AQD CIA LTDA, que se 

  

otorga de conformidad con 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-    la celebración de la presente Escrits 

  

por una parte en calidad de CEDENTES la 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil 

  

os y además en   viuda, por sus propios derccl 

representación de sus hijas menores de edad 

  

Luciana Espinosa de y Francesca Emilia 
  les ejerce la Patria 

  

Espinosa Andrade sobre quien 

calidad de 

  

por otra parte, 

la señora MAGALY NATIVIDAD AYOSA 

  

SATIZADAL de estado civil divorciada portadora de 
la cédula de cuudadamia número uno siete cero 
nueve siete cero dos seis mueve guion ocho 
(170970269-8), y el señor ALEJANDRO MAURICIO 
VITERI AYOSA, de estado civil soltero, portador 
de la cédula de ciudadanía número uno siete dos 
cero ocho cuatro cero tres dos guion mueve 
(1I2084032"9) . Los comparecientes som de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente   

capaces para contratar y oblagarse. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 
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día diecinueve de julio del dos mil, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día vemticinco de septiembre del dos 

mil, se constituyó la compañía AQUA DISEÑOS AQ 

CIA. LTDA.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía AQUA DISEÑOS 
   AQD CIA LIDA., reunida en Quito, Ol día 

diecinueve de noviembre del año dos mul doce, de 

acuerdo a lo que dispone la ley, de manera 

intió y autorizó la Cosión y 
Transferencia de doscientas cuarenta 

unánime cons   

  

participaciones de un dólar cada una, que se 

encuentean a nombre del senos Franclaco Antonio 
Espinosa Élvarez, mediante Acta NoLarial de 
Posesión Efectiva celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil once ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito Doctor Osmáldo 
Mejía Espinosa el inscrita en el Registro de la 
Propiedad el veintitrés de noviembre del dos mil 
once se concede la Posesión Efectiva promdiviso 
de los bienes dejados por el causante señor 

Francisco Antonio fepinosa Álvarez a favor de sus 
hijas menores de edad Imcisas Espinoss Andrade y 
Francesca Emilia Espinosa Andrade; y, a nombre de 

la señora Adriana Patricia Andrade Zlanzl en 
calidad de Cónyuge sobreviviente y con derecho a 
Ganamcrales, dejando a salvo el derecho a 
terceros. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 

  

y



  

  

Sexta 

    

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

acuerdo con los antecedentes indicados, y 

mediante la presente Escritura Pública de Cesión, 

  

la señora ADRIANA PATRICTA ANDRADE LANZL por sus 
  os en calidad de cónyuge   propios  derech 

sobreviviente y además en representación de sus 

hijas menores de edad Luciana Espinosa Andrade y 

Francos 'a Andrade sobre quienes   Emilia Espinos   

ejerce la Patria Potestad, herederas de FRANCISCO 

'ONIO ESPINOSA ÁLVAREZ cede y transfiere 

  

cuatrocientas setenta 

sociales de la compañía AQUA DISEÑOS AQD CTA 

nueve participaciones 

  

IDA a la señora MAGATY NATIVIDAD AYOSA SAT IZABAL 

ada con cédula de   de estado cavil davor 
ciudadania número uno siete cero nueve siete cero 
dos seis mueve guion ocho (170970269-6); y 
transfiere una parlicipación social al señor 
ALEJANDRO MAURICIO VITERT AYOSA, de estado crv11 
soltero, com cédula de ciudadanía mumero uno 
siete dos cero ocho cuatro cero tres dos guion 
nueve (172084032-9) En virtud de esta Cesión, el 
cuadro de integración del capital de la compañía 

     queda de la siguiente manera:====-=- 
  

socio. a ao | aGaDO. | Ticos 
      

Magaly Netadad | Ecutorano | UsDSe7o | USDSI19 | 479 [9979 
Ayo Setzabal 
  

                
AlgsattoMamcio | Fenton | USDSI | usosi | 1 o 

Vicidy sel 
TOTAL usDsaso | tsoseo | 60 [100% 
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CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de fechn diecinueve de noviembre del 
dos mil doce, que acordó autorizar y consentir la 
presente Cesión y Transferencia de 

  

Participaciones. QUINTA.- En el libro respectivo 

  

se inscribirá la Cesión de Participaciones Tuego 
de lo cual se expedirán los Certificados a favor 
de los CESTONARIOS. SEXTA.- Se deberá realizar la 
marginación en la - Escritora Pública de 
constitución, además de la inscripcion en el 
Registro Mercantil correspondiente, y las demás 
aprobaciones y formalidades legales pertinentes. 
SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 
Cesión de Participaciones es de $480.00 (CUATRO 
CIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS DR 

NORTFAMERICA). Usted, Señor Notario, se servirá 
agregar los documentos habilitantes que se 
acompañan y las demás clóusulas de estilo 
necesarias para la plena validez del presente 
instrumento público.” HASTA AQUÍ 1A MINUTA 
copiada  textualménte. los comparecientes 
ratifican la minuta anserta, la misma que se 
encuentra firmada por el Abogado Francisco 
Rodríguez Mora, Abogado con matrícula profesional 
mómero diecisiete - dos mil trece - ochenta y 
cuatro del Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura pública se observaron los
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms0. 

  

    NOTARIA 
an 36 E) Ka ROTA 36 E a 
> 

preceptos legales que el caso requiere y Ti” 
que les fue a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Pasame Dndra he 
ADRTANÁ PATRICIA ANDRADE LANZL 

C.E. 110IS GOMAS 

  

EM 
car REÉIVLDAD AYOSA SAFEZABAL. 
0.0 ito LPE 

  

   ALEJANDRO MAURICI 

C.c. (Rayo 72: 

   



  

AQUA DISEÑOS AOD CIA.LTDA , 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. 

  

En la crudad de Quito, alos diccimuove días del mos de noviembre del dos mul daco, a las 
12h00 horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la Compañía AQUA. 
DISEÑOS CIA LTDA. de acuerdo al siguiente detalle 

  
  

  

  
        

socio Daciosarmao | «EROS | vuenraciono ] 

o 
00 O E     

Por decision de los socios, se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, al señor Cesar 
“Alarcón Costa y actúa como Secretaría Ad-Iloc la Ab. Lucía Negrete Dávala 

Deconlormidad al Art. 107 de la Ley de Compañías, al cxstarherederos del extinto socio 
Francisco Antomo Espinosa Álvarez, se designa representante de los mismos a la señora 
Adriana Patricta Andrade Lanz. 

Por encontrarse presente la totalidad del captal social suscrto y pagado de la Compañas, 
Jos socios resuelven constituurse en Junta General de Socios con el carácter de Unversal, 

al amparo de lo dispuesto por el Art. 238 de Ja Ley de Compañías, para tratar el siguiente 
punto: 

  

PUNTO UNO Consentir y autonzar la transferencia de partespaciones de la cónyugo 
Sobreviviente, socia Alpina Patecia Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly 
Natividad Ayosa Satizabal, y de los herederos del extmto socto Francisco Amtomo 
Espinosa Álvarez, representados por la señora Adriana Patricia Andrade Lanzl a favor de 
los señores Magaly Natividad Ayosa Setizabal y Alejandro Mauncio Viten Ayoza. 

La Presidenta ordene que se ponga en conocimento de los socios, el orden del día 
acordado 

1 Consentr y autorizar la tiamsíerencia de participaciones de la conyuge sobreviviente, 
socia Adriana Paria Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly Natividad Ayosa 
Satizabal, y de los herederos del extinto socio Francisco Antonio Esposa Álvarez, 
representados por la señora Adrana Patricia Andrade Lanz] a favor de los señores Magaly 
Natividad Ayosa Satizbal y Alegandro Mauncio Viten Ayoza. 

El Presidente mamlesta que la cónyuge sobreviviente Adriana Patnicta Andrade Lanzl 
eno la voluntad do translen a favoz de la señora Magaly Natrvdad Ayosa Satzabal, 
240 paruerpaciones que tiene en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CÍA LTDA.



  

   
Los herederos del extinto socto Franersco Antomo Espinosa Álvarez, represkafadi PoriA 36 E 
la señora Admana Paincra Andrade Lanzl, transfieren a favor de la señora DA3dly 
Natvidad Ayosa Satzabal, 239 pertcspaciones que honen en la Compañía AQUA 
DISEÑOS AQD CIA 1.1DA. y de transfer 1 participación que queda en la Compaña 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, a favor del señor Áleyandro Mauricio Viteri 
Ayoza 

    
  

Los socios presentes de la compañía, de forma expresa dan su consentimuento unanime y 
autorizan la transferencia de las 240 participaciones que la socia Adriana Patricia Andrade 
Lanzl tinc cn la Compañia AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de la señora 
Magaly Navidad Ayosa Satizabal, de 239 parucipaciones que los herederos del extinto 
socio Francisco Antonio Espinosa Alvarez, representados por la señora Adriana Patricta 
Andrade Lanz] tienen en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de 
la señora Magaly Natividad Ayosa Satizabal; yla transfcrencia de 1 participación que los 
herederos del extunto socio Francisco Antomio Espinosa Alvarez tienen en la Compañía 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA a favor del señor Alejandro Mauricio Viten Ayoza, 
con lo cual da cumplimiento alo dispuesto en el Art. 113 de la Ley. E 

     

  

Cestón de la totalidad de las parsespaciones, detalle: 
  

  

  

  

  

  

Aria arica Arda Lara 20 y Naivind poso Saiz 
Fierteos de Inmcio Antonio Espino Alar 
(Rep rima Puse Andrade Lar) 29 Magaly Natividad Ayu Sarzabal 
Heedeos de Francis Anton Espinosa Alvar | 
Ce, Amina Parc Ande Lan) ' Alejaadao Meco Vii Ayora         
  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso de 20 minulos para la 
Todacción del Acta, la misma que es ratificada por unanamudad en fe de lo cual es susora. 
por todos los presentes. 

“A las 13K00 se levanta lá sesión. 

uZA 
ie 

Adriana Patri Andrado Land 
Socio 

   

  

EA e A 
¡César Alarcón Costa Lucia Negrete Dávili— 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretano Ad-Hoc dela Junta 
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Quuto, 229 de Septiembre del 2011 
No. 695 DRS. 

PROTOCOLIZACIÓN ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR El. CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVARRZ 

OTORGA 

¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AFAVORDE 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL E HIJAS. 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

OL? 4 

  

sete Jt> COPAS) 

e DRS. 

      



  

EN 
v061115 

SEÑOR NOTARIO: 

Adnana Patricia Andrade Lanz, ccuntorianz, mayor de edad, de estado civil 
viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; unte ustod comparezco y sol 

  

ANTECEDENTES: 

4) Dela partida de defimción que o a la presente so desprendo que mi 
esposo, Francisco Antonio Espinosa Álvarez, falleció en esta crudad de Quito s 
el dos de scptiembro del des mil once; quedando como sus únicas y 

versales herederos nuestras hijas menores de cdad Framocsca Emilia 
iva Andeado y Lucima Espinosa Andrade, conforme comia de las 

"pastidas de nacimiento que so adjuntan esta petición. 

  

Y) De la partida do matrimonio que scompaño, se desprende que contaje 
maftimomo en la ciudad de Quito con Francisco Antonio Espinosa Álvarez el 

19 de agosto de 1995 

PETICIÓN: 

Conos antecedentes expuestos y fundamentada en los que disponen los artículos 
1674 y 676 del Código de Procedimiento Civil y el numeral 12 del artículo 18 de la 
Ley Notarial, incorporado por la Ley roformatoria expedida el 5 de noviembre de 
19%, promulgada cn el suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
noviembre del mismo año, solicito que mediante Acta Notarial so conceda la 

posesión secta mrpindivio de todos los ses dejdos por mi sere 
Francisco Antonio Espiposa Álvarez, a favor de sus hijas Frmcesca Emilia 
Espinosa Andrado y Lupiana Espinosa Andrade, y de mi fersona como su 
ónyuge supérstite, señora Adriana Patricia Andrade Lanza, por Jos descohos de la s 

sociedad conyugal que formé con el cuvsante, dejando 2 salvo el derecho de 
terceros, 

Firmo con mu abogado patrocinador 

     

del D, det. 
:- Adriana Patricia Andrado Lanzl 1 

ss 11045 A2d4-9 

el 
Dr, Pablo Falconí 
Mat: 7803 CAP.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIPICACION Y CEDULACION Í 

H:PCION DR MATRIMONIO 
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OSO AA. 
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. REPÚBLICA -DELLEGUA 
Dirección General de CAD! ADO! JAS íl MATA — 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
A TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Retustro: D - 060 - 000069 - 61 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canión QUITO, parroquia INAQUITO, ol día de hoy, 20 DE 
PTIEMBRE DE 2011 ol que suscribe, Jole do Registro Civ, extiendo la prosente acta de inscrpción de 
unción de: 

OMBRES Y APELLIDOS DEL FÁLLECIDO. FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 
CIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 47 años 

  

JAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
ISARIO QUEVEDO,2 DE SEPTIEMBRE DE 204 

AUSA DF LA MUERTE. HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUKCIÓN 
'RA. SANDRA ANDRADE COD. 8771 * 

    

  

INYUGE SOBREVIVIENTE: ADRIANA P (ANDRADE LANZLcon códula/pasepore No. 1704580149. 
  

houBnES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANTOMO FRANCISCO ESPÑÑOSA y 
MIRES Y APELLIDOS E LAMADRE MARCIA ALVAREZ CHIRIDOGA d 
Pobres y Apatdos 90 quen soli ln nscrpci. PEDRO. MANUEL EGUEZ ESPINOSA, 
aia pacapdo No. ATISZHSTS, nacida ECUATORIANA 

'BSERVACIONES 
[SOLICITA LA INSCRIPCION EL SOBRIÑO. CC FALLECIDO anos sorás CAUSAS: 
CERACION DE PAQUETE VASCULO, PROYECTIL DE ARMA RI ENG EMISO DE CUELLO 

ci    

      

CNA    

Registro Civil > ne TB? USO dE 

 



    

   
y0814,18 

    

   
    
     
   
     
    

   

   

    

    

iroción Generado Hegisro Cil Jaenineación y Cedulación 
Ea AE       

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: a 
  

ep 

    

  

CERÍIrIGO: que dan 
de PICHINCHA, cars 

rerá do registro de inscripción" D-060-000060:51 on ECUADOR, princi 
QUITO, peftoqua IÑAQUITO, y con fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE-2011, 

       
NOMBRES“ Y. APELÍIDOS -DEL FALLECIDO FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, - 
NACIONALIDAD ECUATORÍANA SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 47Años. 

  

   

    

CAUSA=DE YX MÚERTE: HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA; 
DEFUNCIÓN: DRA. SANDRA AÑDRADE COB 877%     

      

AN 

  000004995785
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. vob1122 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR, FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA 
DMRS, 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, caprtal de la República del Hcuados, 
el día de hoy día veinte y seis (26) de Septiembre del año dos mil once, 
yo, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notano Cuadragesimo del Cantón 
Quito, y en atención a la petición formulada por la señora ADRIANA 
PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil viuda, por sus propios 
derechos y en calidad de madre y representante legal de sus hayas menores de 
cdad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y ERANCESCA EMILIA 

  

FSPINOSA ANDRADA, quien manifiesta ser cónyuge sobreviviente e hijas 
del ceusanto scñor Francisco Antonio, Solicitándome se proceda a receptarle 
la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 
proméiviso de los tenes del casente, para lo cual me prescata los 
siguientes mstramentos. 1) La partida de defencion del señor Francisco 
Antonio Espmosa Álvarez, en la que consta su fallecimiento acaecido en la 

crudad de Quito, provmcia de Pichincha, el dos de Sepnembre del dos mil 
ones; b) La panida' de matrimonio celebrado entre los señores Francisco 
Antonio Espinosa Álvarez y Patricia Andrade Lanzl, el día diez y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, y, e) Las partidas de nacimiento 
de las hijas del causante menores de edad FRANCESCA EMILIA 
TSPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE.- Al efecto 
en esorcicso de la fe pública de la que ms hallo vestido, y de confonmdad a 
la facultad prevista en el numeral doce (12) del artículo dicciocho (Art. 18)  



  

    

el caco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en oo 
el Registro Oficial múmero sesenta y cuatro (No. 64) de ocho de Noviembre 
del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de la 
compareciente señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de 
estado civil viuda, por sus propios derechos y en su calidad de madre y 
represcatante legal de sus hijas menores de cdsd FRANCESCA EMILIA 

  

ESPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, quien es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 
Quito, y:al efecto, instruida por mí, el Notario, sobro la responsabalidad que 
tiene de decir la verdad, por su honor, con juramento declera. a) Que la 

  

señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, es cónyuge sobreviviente de 
Francisco Antonio lispinosa Álvarez, b) Que las menores de es: 

Emilia Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade 509%. 

  

cnusanto señor Francisco Amtomo Espimosa Alvarez. c) Que e se 

  

Francisco Antonio Espmose Álvarez, fallecio en la cudad ce « 
provincia de Pichincha, el dos de Septiembre del dos mil once, y. e 
afirmado se ratifica con las partidas de: Matrimonio, nacimiento 3 ¿e 
incorporadas 1 este acta, por Jo que cumplidos los requisitos previs: 
referida Norma Legal antes citado, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEI. CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO. 

ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, A FAVOR DE LOS PETICIONARIOS, 
SEÑORA ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI, CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES, Y DE LAS 
MENORES DIS EDAD FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y 

LUCIANA. cp, ANDRADE, HIJAS DEL CAUSANTE SEÑOR 

ponga a ESPINOSA ALVAREZ, sin perjuicio del derecho 

  

  

    

   
ade Pares 

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 06112 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO vo61123 

la misma, 2 fin de que se proceda a inscribir cn el Registro de la Propiedad 
y/o Mercantil correspondientes.» Para constancia, suscribe la presento Acta 
“Notarial la compareciente en unidad de acto, quedando incorporada cn el 
protocolo de esta notaría junto conmigo, de todo lo cual doy fe- 

      
Didi Drdide 

SRA. ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI. 

CC.No. 41045 2014: 9 Si 
    

 



  

  

     

  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RAZON DE INSCRIPCION 

  

mitos 707174. 

Fecha Ingreso: — 26/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 23 de noviembre de 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Número 3955 de PO Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de wnscrepción se la ba conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, regitros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distro Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 201%. 
3) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ben 
proporcionado por los particulares y que puedan wnducir a error o esuivocación, 

Responsable: Francisco A. Rubio 

Quito, a 26 de febrero del 2013 

 



  

zóN  OLIZACIÓN: A pación dl docor Pablo FUE, Ada 
E dcmalmente a mi cargo, protocolo la 

de pa y nueve días del mes de documentación que antecede.- Quito, a los vein! 
Septiembre del año dos mil once-     

Se protocoliró ante el doctor Oswsldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra 6 mí cargo, em 
fe de cilo confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFFCTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR, FRANOISCO 
ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, que otorga LA ROTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUIO,, 

favor de ADRISNA PATRICIA ANDRADE LAJÍIE HUAS._Srmada y sellada en Quito, los 

    

í y (7 e DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. , 

 



CUBO qutoa Sefuro ELAETO/CON RATO E 
ECHAS AC 3 
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Juxcio No 2014.0140    JUZGADO — DECIMO SEPTIMO DE GARANTIAS PENALES 
MULTICOMPETENIE DE PICHINCHA. P- Vicente Maldonado, jueves 10 de abr 
del 2016, les 17863. VISTOS: Le señore ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 
comsignando sus penemaes de ley, compares ame el órgano junsdccona y manifiesta 
ue dela peri de metrimonto que acompaña 5, se desprende qe cojo eteimonio 

Gon e señor FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quito el 19 de Ajó 
de 1995 Que de las peas de nacimento que junta, sy 2, se desprendo que com el 
renombrado son pedres de les menores FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, Que dele parida e defnción que sópmt,£ 5, se desprende 
ue su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, falleció en Quito el 2 
de soplete de 011. Adjunta actas notarale de posesiones efccias, a. 6,19 y 52, 
y enener los rene nágerndos en sciead conyugal, Comparece on fundamen 2 la 
disposición 6 aníeo 297 64 Cátigo Civil y 779 da Cóligo de Procedimiento Civ, 
solici s le conce la rización 0 nsnación judicial a in de que en la calidad de 
madre y represente Jegal de sue js menors de edad PRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA” ANDRADE Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, pueda vendor Jos 
derechos y acciones que poseen sobre los Sigurntes Iemes- 1- Vehículo. Meca 
NUSSAN, Cies. JEEP, Tipo: EP, Ano Fabncacón" 2005, Modelo: PATHFINDER SE 
A, Pos Origen. JAPON, Matar VOSS4I813/B, Choas. INIVDZRSOSWBSO2N, 
Calori DORADO. Color 2 DORADO, Cima. 03500, Pica Acta) POOOI5O; 2: 
Las dores cuarenta (240) pariipacnes, que poseen en la Compañia: AQUA 
DISEÑOS AQD CIA, LTDA, con un valor de un dar (US $ .00Jada una, 3. Vehíelo 
Marea TOYOTA, Clise JEEP, Tipo JEEP, Ao Febricacón. 2001, Modelo, BUT 
FORTUNER TA, Peís Oíigen TAILA, Motor 1GR0992508, Chis 
MROYUSOGSBSOOSISS, Calort BLANCO — Calor 2 BLANCO, Cimdiye- 9956, 
Place Actual TBAOTGE; Vehículo Marca. KIA, Case JEEP, Tipo: JEEP, Año 
Fabricación 2010, Modelo SPORTAGE LX 21 4X2 SSL. AT, Pas Origen COREA, 
Motor GSGCOMSIS60), Chas: KNAKGSI2BATS2145, Color! BLANCO. Calor 2 
BLANCO, Cine 20, Paca Actua PRHOS9G, € Vehacalo Marca MAZDA, 
Chase: CAMIONETA, Tipo. DOBLE CAB, Año Febicación 2003, Madelo. B2500 
CABINA DOBLE HIGH, Peís Origen ECUADOR, Mao" GÓs04780, Chas 
SLFUNVOSS3MODOS2S, Cólort ROJO — Color 2. RÓJO, Ciliminge. 02600, Paca 
“Aciual.1CODOSS Indica que con el rogó de moras el painmono de su tuyas 
inenores de edad, Frenchoca Emula Espinosa Andrade y Lacasa Espino Andrade, es 
mccesaro le vente de los derechos y aeciones que posten sobre los vehíls y 

partpacnons talados antenormente. Indica la cua y trámite la neón. Señala 
omic julia, Siendo el estado dele casa l de resolver para hacerlo e consdra 
PRIMERO Esla Jucicaora es competente para conocer y releer este po de none, 
<n cumto al comento, maten y persnez, SEGUNDO. Se han cemplido con Jas 
Tormaliéades legales y ro se cbrera omisión de solermdsd sustancial alguna que ¡oyo 
o que pueda Jnduir en la decinón de la causo, por lo que st decia su Veliz. 
TERCERO.. La demanda ha sid aceptada a rai. Por haber hechos que justificar se 
recibe la cause a prueba por el término lega] de cuatro díss- De conformidad con los 
arealos 333 y 314 68 Cóego de Procsómieno CvI, conespandó a los actores 
Juice Jos hecho alegados es es demanda, con excepción 6 aquello qe e preso 
Jegatmente. Como rue la part erre ha berto que e eprodua asu for todo 
JO que en as Teta favorable, que so reprdizes su fvor Las Informaciones cams 
de les persas que compmecen, eso 12 los cnadanes IVAN ALEJANDRO LOPEZ, 
MAYORGA Y ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO 178 a 8), miemos 
que son concordantes ca que cocen personalmente 4 la comparecine, y a us js 
FRANCESCA PMIIAA. Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE Iepore e edo, quedes 

  

  

      

  

  

  

  

 



  

cs que las prenombradas menores de cénd son propetenas de las derechos y acciones 
en ox biene dealado, y que consent y necearo que se autorice la vent de cos 
blenes pare” mejoras e patimono de las menores Por tato justlicado los fundamentos 

de Dec y de derecho expuestos en ler cal, esto e la uilidad y conveniencia de 
la vent de log derechas y acciones que poseen Sobre os veláculos y partropacionos 
descritas anteriormente, con la falida de mejora 1 patrimonio de sus jas menores de 

daa. Por todo lo dicho y por esas consideraciones expuesas con fundamento 6 lor 
rúíclos 297 del Código Civil, 779 y 998 del Cótigo de Procedmiento Civil Sin que 
sea necesario abundar en més consideraciones ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL, PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y FOR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se scepia la demanda ca 
consecuencia se conceds Autorización Juicio = Ja señora Adiano Pica Andrade 
Tanaka inde que en la calidad de madre y representante lega de sus has menores de 
edad Francesca Fsnilia Esposo Andrade y Luciana Espinosa Andrade, pueda vender os 
derechos y acciones que poseen sobre los stgients bienes: Vehiculo Marea NISSAN, 
Clase: JEEP, Tipo: JEFF, Año Fabcació: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AT, País 
Ongen JAPON, Motor, VORSIISISTB, Chasis: INIVDZRSOSWSSOZI1, Colon 
DORADO — Color 2: DORADO, Cilinira: 03500, Placa Actual: POODISO; has 
doscientos cuarenta (24) panicipacions, que possen en la Compañía. AQUA DISEÑOS 
“AQD CIA. LTDA, con un valer de un dólar (US $ 1.00)eada uno; Vehículo Mare 
TOYOTA, Cuse; JEEP, Tipo. JERP, Año Fabricación 2011, Madelo: BUT FORTUNER 
TA, País Origen: TAILA, Motor: JGRO992808, Chasis: MROYUSIOSISOOSTES, Color 
BLANCO Color 2: BLANCO, Cilindraje 3056, Placa Aciual TBA9ISS, Veníulo 
Méraa. KIA, Clase: JBRF, Tipo: JEEP, Año Fabricación: 201, Modelo: SPORTAGI LX 
2OL, 4X2' SSL Ar, País Origen. COREA, Motor G4OCIN$15601, Chasis 
ANAKGST2MA7652143, Color! BLANCO — Calor 2. BLANCO, Ciimdaye: 2000, 
isc Actua. PBFI996; Vehículo Marca: MAZDA, Clso: CAMIONETA, Tipo DOBLE 
CAB, Año Fabcación: 2005, Modelo: B2600 CABINA DOBLE HIGH, País Origen: 
ECUADOR, Motor: G6304780, Chasis SLFUNYOSS3M000(2S, Color! ROJO Color 
2: ROJO? Clindrje: 02400, Placa Aca. ICCIZ68- Ejeculonade que se encuen esa 
Sentencio se confrirán las copias ccrálicadas mecenas para los fines Tepales 

pertinentes NOTIFÍQUESE > 

   

        

   "DA FNEDY CHULDE OBANDO. 
a 

En P. Vicente Maldonado, jueves diez de abril del dos ml caroree, a panir de las 
ieciscis horas y cincuenta y co rioutos, l interior de esta Judicatura, mediante boleta 
judicial moifiqué la SENTENCIA que antecede 2: ANDRADE LANZL ADRIANA. 
PATRICIA en el conteo elecnónico j ilcom del DrJAb. BENALCAZAR     
CHULDEF



  

Juico No. 2014-0140 

RAZON Siento portal que la setentas olaa se halla debidamente ejocutoriada por 

  

el Ministeno de la Ley» Pedro VicentpMalddnado, 16 de Abril del 2014, OBH3O.        

   
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.» En apicacón 
dela Ley Nolual DOYFE quel ftocoga que antacado 
esla conleme con el cegina cs me fee prosentado 

en Foja(s) otites) 

Quits-Dit.a 12 MAYO 20% 

     
 



  

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 
SOTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María AugusLu Peña Vásquez, Mac. 
Notaria Trigésina Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 
confaezo esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “AQUA   

DISEÑOS AQD CIA. TPDA.” Que otorgan: ADRIANA PATRICIA 
ANDRADE TANZL; LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y FRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA ANDRADE A favor de: MAGALY NATIVIDAD AYOSA 
SATIZABAL y ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

  

MA 1 Me") 

ri Visquez Msc 
OTRA UCA SIMA SA. 

 



  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA “AQUA DISEÑOS AQD CIA. 
TDA.*, otorgada el 19 de Julio de 2000, la CESION 
PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada ante 

  

la Notaria Trigósima Sexta del Cantón Quito, Abogada 
María Augusla Puña Vásquez, Msc., el 12 de mayo de 
2014, por la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 

  

por «us propios derechos y a nombre y representaci 
de mus hijas menores de edad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE 
Y FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE, a favor de la 
señora MAGALY MATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y el señor 
ALEJANDRO MAURÍCIO VITERI AYOSA, en los términos 
constantes del referido instrumento público.- 

  

Quito, a 15 DE MAYO DEL 2014 - 

EL NOTARIO, . 

   
0 y NOVENO DEL CANTON QUITO



  

.+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCHIIA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENIÓ Ei ESTÉ 
REGISTRO, CUYO DETALIE SE MUESIIVA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSAMIDAD LIMHADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a q. 

E AA A A E 
| 1720840329 VITERI AYOSA. Quito CESIONARIO. Soltero 

1OASSOLAD ANDRADE LANZI | Quito Viudo. 

2 [1709702698 AVOSA SATIZADAL | Quito. CESIONARIO Divórciado 

A a         
  

3 DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

  

  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: — | CASIONYEONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABIUDAD 
| LADA 
| ESO ——Ja2tosrznra Es NOTARÍA: NOTARIA TRIGESMASETA 

NOMBRE DECNOTARIO: — Jara AUT PEÑA VUE 
CANTÓN: $ QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA QUA DEEÑOS AGUA DA 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: E NO APUCA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APUCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: + 
[nose A] 

  

Página 1002 

 



.+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2000, TOMO 131, 

TA CEDENTE TRANSTIERE 280 PARTICOACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. TA SRA. 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI ES RPRESENTANTE DELAS MENORES LUCIANA ESPINOZA ANDRADE Y 
FRANCESCA EMIUA ESPINOSA ANDRADE MEREDERAS DEL SR FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

CUALUIER ENMENDADUNA, ANTINACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAYÓN, 14 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN! BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 29 DÍA(S) DH IES DE MAYO DE 2014 

¿ZN ce co on : seco ueano ul O RESOLUCIÓN reSsrRaDOR| nm do 
DRECCÓN DELACASTRO:V (DE 5678 GASPAR DE VILAR 

PaginaZdez 

Ne 0608235



  

  

       
  

REGISTRO DELA | QUITO 
0084365 PROPIEDAD | 

RAZON DE INSCRIPCION 

NO Trámi 

  

685988 

Fecha Ingreso: 30/03/2018 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Loy de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y líbros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON. Con fecha 23 de noviembre del 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Fojas Número 2955 de SV Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de snscripción se la ha conferido luego de revisado el 
“contenido de los indica, libros, regístros y base de datos entregados 21 Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
B) Esta administración no se responsabiliza de los datos crróncos o falsos que se Jan 

| proporcionado poros particulares y que puedan inducir a erzor o equivocación. 

e 
Quito, 2 30 de marzo del 2016 

  

RESOLUCION DELEGACION RPOMQ-2014:028- DE ABRIL 13, DEL 2014. 
RESOLUCION RPOMO:DESPACHO 2015-83 DEA DÉDICIEMBRE DEL 2015   

Uca NOT 10y Muraoón | PEX:3088170  wrenwquito gob



  

REGISTRO 

    

MERCANTIL 
AS FRA mE nÓmERO: 20232 

NÚMERO DE CERTIFICADO 20232 

PETICIÓN 
QUE SF CFRTIFIQUE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE La 
POSESION EFECTIVA DE BIENES DE FECHA 03-03-2013 SIENDO EL CAUSANTE 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ.- 

    

El infraserto Registrador Mercanul del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA 
Que bajo No. - 28 del Labro de Disposiciones Judiciales de ocho de Marzo del dos ml 
trece, se halla mscrita la Esctura Pública de POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
dejados por el causante Francisco Antonio Espinosa Alvarez a favor de los Señores 
ESPINOSA ANDRADE FRANCESCA EMILIA, ESPINOSA ANDRADE LUCIANA y 
ANDRADE LANZI. ADRIANA PATRICIA, la Esorura Pública se otorgó el vemte y dos 
de Febrero del dos mil trece, ante el Nofaé Ojudragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito.- Quito, a sete de Agosto deTTSfmil fuylco - EL REGISTRADOR.—— 

    DRA. JOMANÑE 
DELEGADO POR|ELRE 
MERCANTIL DEI] CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 53 

ICImm. 
Resp. 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL 

  

 



  

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vanos coda gabe 

  

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Múmoro de Proceso: 172572014010 
mero de ingreso: 1 

AccionDalto(a: AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENORES 
ActorlespOfendidols:—— ANDRADELANZL ADRIANA PATRICIA 
Demandado(e)Procesadofe): NO SE ENCONTRARON COINCIDENCIAS 

Fecha Actividad 
2RNOAIZO1A PROVIDENCIA GENERAL 
EX] 

MISTOS El esco que atecada presentado por Adrana Patron Arcade Lanz, agregues expeciemte en aencn al mamo y 
por cuanto en sentencia dctada con fecha 10 de abr del 2014 a as 12h, o seta la demanda en consecuenca se concnos 
Autorización Jill señora Adriana Paca Andrade Lanz ande que ena caia de mada y reprosantaro legal de sus 

jas menores de edad Francesca Ema Espinosa Andrado y Luciana Espinosa Andrade, ueca venderlos decos y acciones. 
ue poseen sobre los sguientas bienes, los mismos que no se han detallado conforme constan delas posesiones oectvas 
Corstates an utor como son 3) ienes squid en la soiodad cougal formada con el causante señor Prncico Anto 
Espinosa Avaraz, portador dela écula de cudacanía No 180118378-1. Vehiculo Marca: NISSAN, Caso JEEP, Io: JEEP, Ao 
Fabricación 2005, Modolo: PATNFINDER SE AYT Pais Ofign: JAPON, Motor VOSE181378. Chasis: JNIVOZRSOSARS02? 
Color! DORADO Colo 2 DORADO, Clinaraje 03600 Placa Actua: POOO180: Las doscientas cuarenta (24) partcpaciones, 
que poseen an la Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con un valor e un lr (US $ 1.00) cada uña; b) ienos que ls 
conergonden alas menors de edad en representación de su pad falecio señor Francisco Antonio Esposa Alarez y cuyo 
causante ee su abuelo pateo e señor Fíancsco Antoni Espinosa Carso, ponador de 1 cédula de ciudadanía No, 170198072 
5 Venicuo Marca: TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP Año Fabricación. 2011, Modelo. DUT TORTUNER TA, Pals Organ 
TAJLA, Motor 1GRO962808, Chasis, MROYUSEGSSAOOSt2E Cort BLANCO Color 2: BLANCO, Clindraj: 3060, Placa Actual 
"TOASTES,Vehicso Marca: KIA, Clase: JEEP Tio: JEEP Año Fabricación: 2010, Modo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SGL AT, 
Pala Origen. COREA, Motor GAGCOHS15801, Chasis KIAAGS1287882145,Colort BLANCO Color 2: BLANCO, Cira 
2000, Ple ActatPOR98, Vehiculo Marca: MAZDA, Ciase: CAMIONETA, Tipo: DOBLE CAB, Año Fabricación: 2003, Modelo: 
152600 CABINA DOBLE HIGH, Pais Origen: ECUADOR, Motor 5304780, Chasis LFUNVOSSMOCOBAS, Colrt ROJO Color2 
ROJO, Ciindraje: 02800, Placa Actua: 1CCO25S; 1a presenta providencia no consuyo cambio, ampliación o aclratona a 
semencia de fea 10 de abri del 2014 sino que detana los bienes constantes en as posesiones efectas enunciadas - 
Notfiquose 

  

    

22OAZO14 RAZON 
ooo 

sucO No 2010141 

RAZON: Siento por tal que la sontencia que antecece, se naña debciamente ejecutoriada por el Ministerio de la Loy.- Pedro. 
Vicente Maisonco, 16 de Abr del 2014 08H00. 

MARCO VINCIO CORDOVA YEPEZ. 
SECRETARIO -E- 

ZAOAZO1S ESCRITO 

DETALLAR SOBRE LAS CAUSANTES 

10/04/2014 — SENTENCIA 
124300 

VISTOS: La señioca ADRIANA PATRICIA ANORADE LANZL, consignando sus generales de lay. comparece ant el órgano 
pagas 10e3



  

Fecha Actividad 
"orsicconaly maria que dela parida de matimono que Soompaña És 3, e despronde que contrajo matmoco con señor 
FRANOSCO ANTOMIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quto el 19 de Agost de 1985. Que delas paridas de nacimiento que agua. 
la 1 y 2, se comprende que con el prenombrado son padres de 1as menores FRANCESCA EMILIA. Y LUCIANA ESPINOSA. 

ANDRADE, Que de la parida de defunción que ajunta, a 5 e desprende que su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA. 
ALVAREZ, fate en Quito el 2 de septembre de 2011. Adjunta actas notaras de posencones afectas, 21.6, 19y 32, y 
enuncia los bises sdquicos en sociedad conyugal. Comparaos con fundamento en a dmpoaición del acu 297 de CSSgo 
(Ox y 779 del Código de Preceiento Cil, olaa solo conceda 1 aterzacón o insinuación judici deque en a caída 

de madre y representante legal de sus jas menores de edad FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, pueda venderlo derechos y acciones que poseen sobre los siguentes bienes 1- Veniclo Marca: 
NISSAN, Clase: JEEP. Tipo: JERP. Año Fabricación. 2005, Modelo: PATHFINDER SÉ AT, Pale: Origen: JAPON, Motor 
VO3S4181378, Chasis: JNIVDZRIOSWESO211 Colort DORADO Color 2 DORADO, Ciliaraje: 03500, Praca Actual 
POOTS0:2- Las doscientos cuarema (240) prtcpaiones, que poscen en a Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con 
un valero un dólar (US $ 1.00Jcada una" 3- Vehiculo Marca: TOYOTA, Clase JEEP Tipo: JEEP, Año Fatxicacón 2011 
luocelo: BUT FORTUNER TA, Pai Origen: TAI, Motor “GROBEZE0S, Chasis: MROYUSOGSOBOOS18S, Color! BLANCO. Color 
2: BLANCO, Cineraje: 3956, Placa Actual: TBASTES, Vehiculo Mars: K1A, Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Año Fobicacn: 2010, 
Modelo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SSL AT, Pals Origen: COREA, Motor G£GCIHS15801, Chasis: KNAKGE128A7852145, 
Colori BLANCO Color2: BLANCO, Clndraj: 000, Placa Actua PEHI49S,4- Vehiculo Marca: MAZDA, Cie: CAMIONETA. 

“Tipo: DOBLE CA, ño Fatsicación: 2003, Modelo: B2800 CABINA DOBLE +, Pas Ongen: ECUADOR, Mater: GE304780, 
Chasis: SLFUNYOSSIMO00823, Color! ROJO. Color2: ROJO Ciindaje- 02800, Placa Actual 1C.C0288. Inca que con el 
proponen de mejorar el patrimonio de sus yjas menores de adas, Francesca Emaa Espora Ancrado y Lucians Esprosa 
ú"Anade, es necesario la venta delos derechos y acciones que poseen sobre los veniulos y parsopaciones deratacos 
arsatormerta- inca la cuanta y bámvo dela sccón- Señala domicio juiial- Siendo el estado de la causal de rosa. 

para acero e considera: PRIMERO - Esta Judcaura es compotete para conocer y rescver ete tpo de acciones, en cuanto al 
omicilo, matea y personas. -SEGUNDO - Se han cumplido con las formalados legales y no so vbserv omisión de 
solemnidad sustancial alguna que inf o que pueda innu ena decision e 1 causa. por lo quese daciara su valdez 
TERCERO. La demanda na ado aceptada trámite. Pr hato hechos que justica e recibe la causa a pruena por e término 

legal cuatro días De conlomidas con ls anícuos 113 y 114 dl Código de Procedimiento Cil, conetpongo aos actores 
Justa lo hechos alegados en su demanda, con xcopción de aquello quese presume legalmente - Como prueba la part 
actora ha solicitado que so reproduzca o 9u lavos todo lo que en autos le oa favrablo, queso reproduzca a sv favor Las 
informaciones sumaras de las personas que comparecen, esto es los cludacanos IVAN ALEJANDRO LOPEZ MAYORGA Y 
ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO te 78 a 81 mismos que son concordantes en que conccen personalmente ala 

“Somparacant, ya sus has FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE menors de ed, quo los consta que tas 
prenombradas monors de edad son propietarias de ls derechos y acconos en os bienes detallados, y que conveniente y 
hecesano que se autorice la vonta de estos bienes para, meyorar el patrmonio de las menores. Por tanto, jsticado los 
Aundements de hecho y e cerco expueetos e el aserto mos! esto sl lady comemenca de a vena cs los ceectos y 
accones que poseen obre los voNicJOs y antopacones desc artermerte. con 1 nicas de mejorr pamono de 
“us bras mencres de 0030 Por 100 o cho y por estas coneeracones expuestas co funsamento en os aces 207 00: 
Código Civil 779 y 998 del Coso de Procedimiento Civ Sín quo sea necesario abundar en más consideraciones - 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda en consecuenaa ue concede Autorización Jucial a 
la soñora Aórana Parica Andrado Lanzl ando que en/a cas ds macre y representa legal de sus tas morores de ess 
Francesca Ema Espinosa Andre y Luciana Esposa Andrade, pueda vender los derechos y acciones que poseen sobr ce 
guientes tenes: enicuo Marca: NISSAN. Clese: JEEP TOO: JEEP, Año Fabricación: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AY, 
Pals: Origo: JAPON, Molor VASS4181378,, Chasis: INIVOZREOSMBSOZ!,Colrt DORADO. Calor 2 DORADO Cdra: 
03500, Paca Actual POQO!); as doscientas cuarenta (240) partoaciones, que poseen enla Compañia: AQUA DISEÑOS. 
AQD CIA LTDA, con un valor de un dólar (US $ 1.0OJcaés una, Veniculo Marca. TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP, Año 
Fabricación: 2011, Modelo: BUT FORTUNER TA, Peis Orgen- TAILA, Motor 1GROD92608, Chasis: MROYUSIGIBACOS100, 
Cort. BLANCO Color 2: BLANCO, Cóindraj: 3956, Placa Actual TBAS7ES, Vehiculo Marca: KIA. Clase: JEEP Tipo: JEEP 
Año Fabricación: 2010, Maceo: SPORTAGE LX 20L 4X2 SSL AT, Pais Ongen: COREA, Motor GAGCIHS15601 Chasis. 
FONALGS128A7802145, Color! BLANCO. Color2: BLANCO, Cine: 200, Placa Actual: PONABOS, Venicso Mara: MAZDA. 
Cizsr: CAMIONETA, To: DOBLE CAS, Año Fabricación: 2003, lolo 12800 CABINA DOBLE MICH, Pale Origen: ECUADOR. 

Motor GS3O4T80, Chasis BLFUNYOSISMOOOS25,Colert ROJO Color 2: ROJO, Clindraje: 02800, Pisa Actual 1000258. 
Escataraca quese encuentre esta sentencia se confeicn la copas coricados necesaras pora ls nes egales pernens- 
NOTIFQUESE- 

  

  

OSIosrz014 — PROVIDENCIA GENERAL 
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OMOA204 > CALIFICACION DE DEMANDA 
tearoo 

VISTOS: Avoco Conccmiento en mi caídad do Juez Hule de esta uscar según acción de personal No 11482:ONTRO 
de foc 18 do Octutee de 2013, que nge pare dal 01 Noviembxo del 2013. La demana que antecede es cra y reino 1 
“ems requatos egals; or lo que. e a acepta al tramas especial acictaco- A nde que so jutiqe los fundamentos dela 
acción lrteada e esta Judicatura. rol aos 2 punta por 6 lémen e cuatro ias cancudo e cua pasen o aos para 
rOSONOr Agrguese a1s auto los documentos que acompaña - Téngase en cuenta el comen electrico, señalado por la par 

ctra par sus roticacones y la ptorzacin contra a su Abogaco Or Dad Benalcazar enla presen causa. Intorvenga 
como secretario encargado de asta judicatura Marco Córdowa Yépez mediante acción personal 2962 D0-0PP e lea 12 deulo 
del2013- NOTIFIQUESE - 

2MONZ0A ACTA DESORTEO 

Reciida l da de hoy, vemos vent y uno de marzo del dos má catre, alas ocho horas y asecueve minos, el proceso 
prosontado por ANDRADE LANZL ADRIANA PATRICIA, er: 93 fojas) adunta ESCRITO D ELA DEMANDA, 2 PARTIDAS DE 
NACIMIENTO, 3 COPIAS DE CEDULAS, PARTIDA DE MATRIMONO EN COPIA NOTARIADA, CERTIFICADO DE DEFNSION. 
PARTIDA D FINSCRIPCION DE DEFUNCION, 2 POSESIONES EFECTIVAS, COPIA CERTIFICADA DE UNA ESCRITURA Y 
AN DELARACION JURAMENTADA, Corresponde almera: 17287:20140160 

P VICENTE MALDONADO, Vienes 21 de Marzo de 2014. 

Página 303



NOTARIA. 
TRIGÉSIMA. 

SETA. 
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Tia 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
vAQUA DISEÑOS AQD CIA. LIDA." 

Que otorgan: 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE 1ANZL; 

LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y 
FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE” 

; 2 favor de: 
MAGALY NATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y 
ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA 

Cuantá 

  

USD $ 480,00 

Dí 2 copias 

ESGSSEESE HNAR ES66G66556 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolztano, Capital de la República del 

Ecuador,. el día de hoy lunes doce (12) de Mayo 
del año dos mil catorce, ABOGADA MARIA AUGUSTA 
PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 
Cantón Quito, comparecen por una parte como 
cedentes, la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADR 
TANZIL, de estado civil viuda, por sus propios 

    derechos y además :epresontación de sus hijas 

  

   



  

19 

2 
  
a 

2 

2 

2 

20 

  

sa 

  

menores de edad LUCIANA ESP: 
   FRANCESCA FMILIA ESPINOSA ANDRADE sobre quienes 

ejerce la Patria Potestad; y, por otra parte en 

Ly     on 

  

calidad de RIOS, la señora M 

NATIVIDAD AYOSA Si a 

  

YABAL, de estado   

divorciada, y el señor ALEJANDRO MAURTCIO VITERL 

AYOSA, de estado civil soltero, por sus propios y   

personales derechos, a quienes de conocer doy fa, 

  

en virtud de haberme presentado 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil viuda, solteras, divorciada y   

soltero en su orden, dome1liados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

le: “atar y obligarse, que la ejercen     1 para cont 
por sus propios derechos y en la calidades antes 
mencionadas; y, advertidos que fueron por mí, la 
Notaria, del objeto y resultados de la presente 
escritura pública, 252 como examinados en fora 
aaslada y separada, de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sim coacción,   

9nczal, promesa o seducción,   amenazas, temor reve 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copzada textualmente es como sigue: "SEÑOR 

  

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Pub. 
  su cargo sírvase incorporar uns de la que 

 



  

    

ARIGÉSIMA. 

        

aparezca la Cesión de Participaciones Si 

  

la compañía de  responsal 

denominada AQUA DISEÑOS AQD CIA LTDA, que se 

  

otorga de conformidad con 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-    la celebración de la presente Escrits 

  

por una parte en calidad de CEDENTES la 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil 

  

os y además en   viuda, por sus propios derccl 

representación de sus hijas menores de edad 

  

Luciana Espinosa de y Francesca Emilia 
  les ejerce la Patria 

  

Espinosa Andrade sobre quien 

calidad de 

  

por otra parte, 

la señora MAGALY NATIVIDAD AYOSA 

  

SATIZADAL de estado civil divorciada portadora de 
la cédula de cuudadamia número uno siete cero 
nueve siete cero dos seis mueve guion ocho 
(170970269-8), y el señor ALEJANDRO MAURICIO 
VITERI AYOSA, de estado civil soltero, portador 
de la cédula de ciudadanía número uno siete dos 
cero ocho cuatro cero tres dos guion mueve 
(1I2084032"9) . Los comparecientes som de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente   

capaces para contratar y oblagarse. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

 



  

20 

a 

a 

ja 

25 

26 

2 

2 

día diecinueve de julio del dos mil, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día vemticinco de septiembre del dos 

mil, se constituyó la compañía AQUA DISEÑOS AQ 

CIA. LTDA.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía AQUA DISEÑOS 
   AQD CIA LIDA., reunida en Quito, Ol día 

diecinueve de noviembre del año dos mul doce, de 

acuerdo a lo que dispone la ley, de manera 

intió y autorizó la Cosión y 
Transferencia de doscientas cuarenta 

unánime cons   

  

participaciones de un dólar cada una, que se 

encuentean a nombre del senos Franclaco Antonio 
Espinosa Élvarez, mediante Acta NoLarial de 
Posesión Efectiva celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil once ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito Doctor Osmáldo 
Mejía Espinosa el inscrita en el Registro de la 
Propiedad el veintitrés de noviembre del dos mil 
once se concede la Posesión Efectiva promdiviso 
de los bienes dejados por el causante señor 

Francisco Antonio fepinosa Álvarez a favor de sus 
hijas menores de edad Imcisas Espinoss Andrade y 
Francesca Emilia Espinosa Andrade; y, a nombre de 

la señora Adriana Patricia Andrade Zlanzl en 
calidad de Cónyuge sobreviviente y con derecho a 
Ganamcrales, dejando a salvo el derecho a 
terceros. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 

  

y



  

  

Sexta 

    

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

acuerdo con los antecedentes indicados, y 

mediante la presente Escritura Pública de Cesión, 

  

la señora ADRIANA PATRICTA ANDRADE LANZL por sus 
  os en calidad de cónyuge   propios  derech 

sobreviviente y además en representación de sus 

hijas menores de edad Luciana Espinosa Andrade y 

Francos 'a Andrade sobre quienes   Emilia Espinos   

ejerce la Patria Potestad, herederas de FRANCISCO 

'ONIO ESPINOSA ÁLVAREZ cede y transfiere 

  

cuatrocientas setenta 

sociales de la compañía AQUA DISEÑOS AQD CTA 

nueve participaciones 

  

IDA a la señora MAGATY NATIVIDAD AYOSA SAT IZABAL 

ada con cédula de   de estado cavil davor 
ciudadania número uno siete cero nueve siete cero 
dos seis mueve guion ocho (170970269-6); y 
transfiere una parlicipación social al señor 
ALEJANDRO MAURICIO VITERT AYOSA, de estado crv11 
soltero, com cédula de ciudadanía mumero uno 
siete dos cero ocho cuatro cero tres dos guion 
nueve (172084032-9) En virtud de esta Cesión, el 
cuadro de integración del capital de la compañía 

     queda de la siguiente manera:====-=- 
  

socio. a ao | aGaDO. | Ticos 
      

Magaly Netadad | Ecutorano | UsDSe7o | USDSI19 | 479 [9979 
Ayo Setzabal 
  

                
AlgsattoMamcio | Fenton | USDSI | usosi | 1 o 

Vicidy sel 
TOTAL usDsaso | tsoseo | 60 [100% 
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CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de fechn diecinueve de noviembre del 
dos mil doce, que acordó autorizar y consentir la 
presente Cesión y Transferencia de 

  

Participaciones. QUINTA.- En el libro respectivo 

  

se inscribirá la Cesión de Participaciones Tuego 
de lo cual se expedirán los Certificados a favor 
de los CESTONARIOS. SEXTA.- Se deberá realizar la 
marginación en la - Escritora Pública de 
constitución, además de la inscripcion en el 
Registro Mercantil correspondiente, y las demás 
aprobaciones y formalidades legales pertinentes. 
SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 
Cesión de Participaciones es de $480.00 (CUATRO 
CIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS DR 

NORTFAMERICA). Usted, Señor Notario, se servirá 
agregar los documentos habilitantes que se 
acompañan y las demás clóusulas de estilo 
necesarias para la plena validez del presente 
instrumento público.” HASTA AQUÍ 1A MINUTA 
copiada  textualménte. los comparecientes 
ratifican la minuta anserta, la misma que se 
encuentra firmada por el Abogado Francisco 
Rodríguez Mora, Abogado con matrícula profesional 
mómero diecisiete - dos mil trece - ochenta y 
cuatro del Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura pública se observaron los
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms0. 

  

    NOTARIA 
an 36 E) Ka ROTA 36 E a 
> 

preceptos legales que el caso requiere y Ti” 
que les fue a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Pasame Dndra he 
ADRTANÁ PATRICIA ANDRADE LANZL 

C.E. 110IS GOMAS 

  

EM 
car REÉIVLDAD AYOSA SAFEZABAL. 
0.0 ito LPE 

  

   ALEJANDRO MAURICI 

C.c. (Rayo 72: 

   



  

AQUA DISEÑOS AOD CIA.LTDA , 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. 

  

En la crudad de Quito, alos diccimuove días del mos de noviembre del dos mul daco, a las 
12h00 horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la Compañía AQUA. 
DISEÑOS CIA LTDA. de acuerdo al siguiente detalle 

  
  

  

  
        

socio Daciosarmao | «EROS | vuenraciono ] 

o 
00 O E     

Por decision de los socios, se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, al señor Cesar 
“Alarcón Costa y actúa como Secretaría Ad-Iloc la Ab. Lucía Negrete Dávala 

Deconlormidad al Art. 107 de la Ley de Compañías, al cxstarherederos del extinto socio 
Francisco Antomo Espinosa Álvarez, se designa representante de los mismos a la señora 
Adriana Patricta Andrade Lanz. 

Por encontrarse presente la totalidad del captal social suscrto y pagado de la Compañas, 
Jos socios resuelven constituurse en Junta General de Socios con el carácter de Unversal, 

al amparo de lo dispuesto por el Art. 238 de Ja Ley de Compañías, para tratar el siguiente 
punto: 

  

PUNTO UNO Consentir y autonzar la transferencia de partespaciones de la cónyugo 
Sobreviviente, socia Alpina Patecia Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly 
Natividad Ayosa Satizabal, y de los herederos del extmto socto Francisco Amtomo 
Espinosa Álvarez, representados por la señora Adriana Patricia Andrade Lanzl a favor de 
los señores Magaly Natividad Ayosa Setizabal y Alejandro Mauncio Viten Ayoza. 

La Presidenta ordene que se ponga en conocimento de los socios, el orden del día 
acordado 

1 Consentr y autorizar la tiamsíerencia de participaciones de la conyuge sobreviviente, 
socia Adriana Paria Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly Natividad Ayosa 
Satizabal, y de los herederos del extinto socio Francisco Antonio Esposa Álvarez, 
representados por la señora Adrana Patricia Andrade Lanz] a favor de los señores Magaly 
Natividad Ayosa Satizbal y Alegandro Mauncio Viten Ayoza. 

El Presidente mamlesta que la cónyuge sobreviviente Adriana Patnicta Andrade Lanzl 
eno la voluntad do translen a favoz de la señora Magaly Natrvdad Ayosa Satzabal, 
240 paruerpaciones que tiene en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CÍA LTDA.



  

   
Los herederos del extinto socto Franersco Antomo Espinosa Álvarez, represkafadi PoriA 36 E 
la señora Admana Paincra Andrade Lanzl, transfieren a favor de la señora DA3dly 
Natvidad Ayosa Satzabal, 239 pertcspaciones que honen en la Compañía AQUA 
DISEÑOS AQD CIA 1.1DA. y de transfer 1 participación que queda en la Compaña 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, a favor del señor Áleyandro Mauricio Viteri 
Ayoza 

    
  

Los socios presentes de la compañía, de forma expresa dan su consentimuento unanime y 
autorizan la transferencia de las 240 participaciones que la socia Adriana Patricia Andrade 
Lanzl tinc cn la Compañia AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de la señora 
Magaly Navidad Ayosa Satizabal, de 239 parucipaciones que los herederos del extinto 
socio Francisco Antonio Espinosa Alvarez, representados por la señora Adriana Patricta 
Andrade Lanz] tienen en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de 
la señora Magaly Natividad Ayosa Satizabal; yla transfcrencia de 1 participación que los 
herederos del extunto socio Francisco Antomio Espinosa Alvarez tienen en la Compañía 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA a favor del señor Alejandro Mauricio Viten Ayoza, 
con lo cual da cumplimiento alo dispuesto en el Art. 113 de la Ley. E 

     

  

Cestón de la totalidad de las parsespaciones, detalle: 
  

  

  

  

  

  

Aria arica Arda Lara 20 y Naivind poso Saiz 
Fierteos de Inmcio Antonio Espino Alar 
(Rep rima Puse Andrade Lar) 29 Magaly Natividad Ayu Sarzabal 
Heedeos de Francis Anton Espinosa Alvar | 
Ce, Amina Parc Ande Lan) ' Alejaadao Meco Vii Ayora         
  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso de 20 minulos para la 
Todacción del Acta, la misma que es ratificada por unanamudad en fe de lo cual es susora. 
por todos los presentes. 

“A las 13K00 se levanta lá sesión. 

uZA 
ie 

Adriana Patri Andrado Land 
Socio 

   

  

EA e A 
¡César Alarcón Costa Lucia Negrete Dávili— 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretano Ad-Hoc dela Junta 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
delaLey Nolañal DOY FE mue la fotocopia que antecede 

está confpme con el agil que me fue presentado 
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Ouio-om,o- 12 MAYO 2014 

¿Deli a nene 

  

     
 



  

¿0006286 

  

Quuto, 229 de Septiembre del 2011 
No. 695 DRS. 

PROTOCOLIZACIÓN ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR El. CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVARRZ 

OTORGA 

¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AFAVORDE 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL E HIJAS. 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

OL? 4 

  

sete Jt> COPAS) 

e DRS. 

      



  

EN 
v061115 

SEÑOR NOTARIO: 

Adnana Patricia Andrade Lanz, ccuntorianz, mayor de edad, de estado civil 
viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; unte ustod comparezco y sol 

  

ANTECEDENTES: 

4) Dela partida de defimción que o a la presente so desprendo que mi 
esposo, Francisco Antonio Espinosa Álvarez, falleció en esta crudad de Quito s 
el dos de scptiembro del des mil once; quedando como sus únicas y 

versales herederos nuestras hijas menores de cdad Framocsca Emilia 
iva Andeado y Lucima Espinosa Andrade, conforme comia de las 

"pastidas de nacimiento que so adjuntan esta petición. 

  

Y) De la partida do matrimonio que scompaño, se desprende que contaje 
maftimomo en la ciudad de Quito con Francisco Antonio Espinosa Álvarez el 

19 de agosto de 1995 

PETICIÓN: 

Conos antecedentes expuestos y fundamentada en los que disponen los artículos 
1674 y 676 del Código de Procedimiento Civil y el numeral 12 del artículo 18 de la 
Ley Notarial, incorporado por la Ley roformatoria expedida el 5 de noviembre de 
19%, promulgada cn el suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
noviembre del mismo año, solicito que mediante Acta Notarial so conceda la 

posesión secta mrpindivio de todos los ses dejdos por mi sere 
Francisco Antonio Espiposa Álvarez, a favor de sus hijas Frmcesca Emilia 
Espinosa Andrado y Lupiana Espinosa Andrade, y de mi fersona como su 
ónyuge supérstite, señora Adriana Patricia Andrade Lanza, por Jos descohos de la s 

sociedad conyugal que formé con el cuvsante, dejando 2 salvo el derecho de 
terceros, 

Firmo con mu abogado patrocinador 

     

del D, det. 
:- Adriana Patricia Andrado Lanzl 1 

ss 11045 A2d4-9 

el 
Dr, Pablo Falconí 
Mat: 7803 CAP.    



  

   

  

   
    

      
    
   

  

   

        

     

   
    

  

  

tie ES PRA AA paja Ae 

E Cora mona 

  

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIPICACION Y CEDULACION Í 

H:PCION DR MATRIMONIO 
Son Antonto, 

      de ml novecientos .-. El gue nuacuibe, Joe de Begito Ciel, ex 

  

la prasente sete del motvimnto de 
Y APELLIDOS DEL conrmayente PAIDISCO, AÑZOHLO FSETIORA, ALVANEE, ncido es 

NO de 5 de eee 
¿on Cdad Ma ESLLISIO domiciliado e a e 

md Mode ABSORÍO, PrenoiadO. BRDAMROE.. En 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONFRAYENTE 

.. nocida e .... e de 
Aauesoriane . de peoteión .Fatliznts, com to alter 

  

  de      

  

  

        
   

de arto untco 

     
  

OSO AA. 
" Séngio Patricio Anerate 

AR DEI. MATRIMONIO: ...Son_Antento, da. Poha.. 
Mamad. 
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. REPÚBLICA -DELLEGUA 
Dirección General de CAD! ADO! JAS íl MATA — 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
A TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Retustro: D - 060 - 000069 - 61 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canión QUITO, parroquia INAQUITO, ol día de hoy, 20 DE 
PTIEMBRE DE 2011 ol que suscribe, Jole do Registro Civ, extiendo la prosente acta de inscrpción de 
unción de: 

OMBRES Y APELLIDOS DEL FÁLLECIDO. FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 
CIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 47 años 

  

JAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
ISARIO QUEVEDO,2 DE SEPTIEMBRE DE 204 

AUSA DF LA MUERTE. HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUKCIÓN 
'RA. SANDRA ANDRADE COD. 8771 * 

    

  

INYUGE SOBREVIVIENTE: ADRIANA P (ANDRADE LANZLcon códula/pasepore No. 1704580149. 
  

houBnES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANTOMO FRANCISCO ESPÑÑOSA y 
MIRES Y APELLIDOS E LAMADRE MARCIA ALVAREZ CHIRIDOGA d 
Pobres y Apatdos 90 quen soli ln nscrpci. PEDRO. MANUEL EGUEZ ESPINOSA, 
aia pacapdo No. ATISZHSTS, nacida ECUATORIANA 

'BSERVACIONES 
[SOLICITA LA INSCRIPCION EL SOBRIÑO. CC FALLECIDO anos sorás CAUSAS: 
CERACION DE PAQUETE VASCULO, PROYECTIL DE ARMA RI ENG EMISO DE CUELLO 

ci    

      

CNA    

Registro Civil > ne TB? USO dE 

 



    

   
y0814,18 

    

   
    
     
   
     
    

   

   

    

    

iroción Generado Hegisro Cil Jaenineación y Cedulación 
Ea AE       

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: a 
  

ep 

    

  

CERÍIrIGO: que dan 
de PICHINCHA, cars 

rerá do registro de inscripción" D-060-000060:51 on ECUADOR, princi 
QUITO, peftoqua IÑAQUITO, y con fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE-2011, 

       
NOMBRES“ Y. APELÍIDOS -DEL FALLECIDO FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, - 
NACIONALIDAD ECUATORÍANA SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 47Años. 

  

   

    

CAUSA=DE YX MÚERTE: HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA; 
DEFUNCIÓN: DRA. SANDRA AÑDRADE COB 877%     

      

AN 

  000004995785
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. vob1122 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR, FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA 
DMRS, 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, caprtal de la República del Hcuados, 
el día de hoy día veinte y seis (26) de Septiembre del año dos mil once, 
yo, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notano Cuadragesimo del Cantón 
Quito, y en atención a la petición formulada por la señora ADRIANA 
PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil viuda, por sus propios 
derechos y en calidad de madre y representante legal de sus hayas menores de 
cdad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y ERANCESCA EMILIA 

  

FSPINOSA ANDRADA, quien manifiesta ser cónyuge sobreviviente e hijas 
del ceusanto scñor Francisco Antonio, Solicitándome se proceda a receptarle 
la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 
proméiviso de los tenes del casente, para lo cual me prescata los 
siguientes mstramentos. 1) La partida de defencion del señor Francisco 
Antonio Espmosa Álvarez, en la que consta su fallecimiento acaecido en la 

crudad de Quito, provmcia de Pichincha, el dos de Sepnembre del dos mil 
ones; b) La panida' de matrimonio celebrado entre los señores Francisco 
Antonio Espinosa Álvarez y Patricia Andrade Lanzl, el día diez y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, y, e) Las partidas de nacimiento 
de las hijas del causante menores de edad FRANCESCA EMILIA 
TSPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE.- Al efecto 
en esorcicso de la fe pública de la que ms hallo vestido, y de confonmdad a 
la facultad prevista en el numeral doce (12) del artículo dicciocho (Art. 18)  



  

    

el caco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en oo 
el Registro Oficial múmero sesenta y cuatro (No. 64) de ocho de Noviembre 
del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de la 
compareciente señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de 
estado civil viuda, por sus propios derechos y en su calidad de madre y 
represcatante legal de sus hijas menores de cdsd FRANCESCA EMILIA 

  

ESPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, quien es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 
Quito, y:al efecto, instruida por mí, el Notario, sobro la responsabalidad que 
tiene de decir la verdad, por su honor, con juramento declera. a) Que la 

  

señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, es cónyuge sobreviviente de 
Francisco Antonio lispinosa Álvarez, b) Que las menores de es: 

Emilia Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade 509%. 

  

cnusanto señor Francisco Amtomo Espimosa Alvarez. c) Que e se 

  

Francisco Antonio Espmose Álvarez, fallecio en la cudad ce « 
provincia de Pichincha, el dos de Septiembre del dos mil once, y. e 
afirmado se ratifica con las partidas de: Matrimonio, nacimiento 3 ¿e 
incorporadas 1 este acta, por Jo que cumplidos los requisitos previs: 
referida Norma Legal antes citado, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEI. CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO. 

ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, A FAVOR DE LOS PETICIONARIOS, 
SEÑORA ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI, CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES, Y DE LAS 
MENORES DIS EDAD FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y 

LUCIANA. cp, ANDRADE, HIJAS DEL CAUSANTE SEÑOR 

ponga a ESPINOSA ALVAREZ, sin perjuicio del derecho 

  

  

    

   
ade Pares 

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 06112 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO vo61123 

la misma, 2 fin de que se proceda a inscribir cn el Registro de la Propiedad 
y/o Mercantil correspondientes.» Para constancia, suscribe la presento Acta 
“Notarial la compareciente en unidad de acto, quedando incorporada cn el 
protocolo de esta notaría junto conmigo, de todo lo cual doy fe- 

      
Didi Drdide 

SRA. ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI. 

CC.No. 41045 2014: 9 Si 
    

 



  

  

     

  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RAZON DE INSCRIPCION 

  

mitos 707174. 

Fecha Ingreso: — 26/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 23 de noviembre de 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Número 3955 de PO Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de wnscrepción se la ba conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, regitros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distro Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 201%. 
3) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ben 
proporcionado por los particulares y que puedan wnducir a error o esuivocación, 

Responsable: Francisco A. Rubio 

Quito, a 26 de febrero del 2013 

 



  

zóN  OLIZACIÓN: A pación dl docor Pablo FUE, Ada 
E dcmalmente a mi cargo, protocolo la 

de pa y nueve días del mes de documentación que antecede.- Quito, a los vein! 
Septiembre del año dos mil once-     

Se protocoliró ante el doctor Oswsldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra 6 mí cargo, em 
fe de cilo confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFFCTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR, FRANOISCO 
ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, que otorga LA ROTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUIO,, 

favor de ADRISNA PATRICIA ANDRADE LAJÍIE HUAS._Srmada y sellada en Quito, los 

    

í y (7 e DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. , 
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Juxcio No 2014.0140    JUZGADO — DECIMO SEPTIMO DE GARANTIAS PENALES 
MULTICOMPETENIE DE PICHINCHA. P- Vicente Maldonado, jueves 10 de abr 
del 2016, les 17863. VISTOS: Le señore ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 
comsignando sus penemaes de ley, compares ame el órgano junsdccona y manifiesta 
ue dela peri de metrimonto que acompaña 5, se desprende qe cojo eteimonio 

Gon e señor FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quito el 19 de Ajó 
de 1995 Que de las peas de nacimento que junta, sy 2, se desprendo que com el 
renombrado son pedres de les menores FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, Que dele parida e defnción que sópmt,£ 5, se desprende 
ue su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, falleció en Quito el 2 
de soplete de 011. Adjunta actas notarale de posesiones efccias, a. 6,19 y 52, 
y enener los rene nágerndos en sciead conyugal, Comparece on fundamen 2 la 
disposición 6 aníeo 297 64 Cátigo Civil y 779 da Cóligo de Procedimiento Civ, 
solici s le conce la rización 0 nsnación judicial a in de que en la calidad de 
madre y represente Jegal de sue js menors de edad PRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA” ANDRADE Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, pueda vendor Jos 
derechos y acciones que poseen sobre los Sigurntes Iemes- 1- Vehículo. Meca 
NUSSAN, Cies. JEEP, Tipo: EP, Ano Fabncacón" 2005, Modelo: PATHFINDER SE 
A, Pos Origen. JAPON, Matar VOSS4I813/B, Choas. INIVDZRSOSWBSO2N, 
Calori DORADO. Color 2 DORADO, Cima. 03500, Pica Acta) POOOI5O; 2: 
Las dores cuarenta (240) pariipacnes, que poseen en la Compañia: AQUA 
DISEÑOS AQD CIA, LTDA, con un valor de un dar (US $ .00Jada una, 3. Vehíelo 
Marea TOYOTA, Clise JEEP, Tipo JEEP, Ao Febricacón. 2001, Modelo, BUT 
FORTUNER TA, Peís Oíigen TAILA, Motor 1GR0992508, Chis 
MROYUSOGSBSOOSISS, Calort BLANCO — Calor 2 BLANCO, Cimdiye- 9956, 
Place Actual TBAOTGE; Vehículo Marca. KIA, Case JEEP, Tipo: JEEP, Año 
Fabricación 2010, Modelo SPORTAGE LX 21 4X2 SSL. AT, Pas Origen COREA, 
Motor GSGCOMSIS60), Chas: KNAKGSI2BATS2145, Color! BLANCO. Calor 2 
BLANCO, Cine 20, Paca Actua PRHOS9G, € Vehacalo Marca MAZDA, 
Chase: CAMIONETA, Tipo. DOBLE CAB, Año Febicación 2003, Madelo. B2500 
CABINA DOBLE HIGH, Peís Origen ECUADOR, Mao" GÓs04780, Chas 
SLFUNVOSS3MODOS2S, Cólort ROJO — Color 2. RÓJO, Ciliminge. 02600, Paca 
“Aciual.1CODOSS Indica que con el rogó de moras el painmono de su tuyas 
inenores de edad, Frenchoca Emula Espinosa Andrade y Lacasa Espino Andrade, es 
mccesaro le vente de los derechos y aeciones que posten sobre los vehíls y 

partpacnons talados antenormente. Indica la cua y trámite la neón. Señala 
omic julia, Siendo el estado dele casa l de resolver para hacerlo e consdra 
PRIMERO Esla Jucicaora es competente para conocer y releer este po de none, 
<n cumto al comento, maten y persnez, SEGUNDO. Se han cemplido con Jas 
Tormaliéades legales y ro se cbrera omisión de solermdsd sustancial alguna que ¡oyo 
o que pueda Jnduir en la decinón de la causo, por lo que st decia su Veliz. 
TERCERO.. La demanda ha sid aceptada a rai. Por haber hechos que justificar se 
recibe la cause a prueba por el término lega] de cuatro díss- De conformidad con los 
arealos 333 y 314 68 Cóego de Procsómieno CvI, conespandó a los actores 
Juice Jos hecho alegados es es demanda, con excepción 6 aquello qe e preso 
Jegatmente. Como rue la part erre ha berto que e eprodua asu for todo 
JO que en as Teta favorable, que so reprdizes su fvor Las Informaciones cams 
de les persas que compmecen, eso 12 los cnadanes IVAN ALEJANDRO LOPEZ, 
MAYORGA Y ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO 178 a 8), miemos 
que son concordantes ca que cocen personalmente 4 la comparecine, y a us js 
FRANCESCA PMIIAA. Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE Iepore e edo, quedes 

  

  

      

  

  

  

  

 



  

cs que las prenombradas menores de cénd son propetenas de las derechos y acciones 
en ox biene dealado, y que consent y necearo que se autorice la vent de cos 
blenes pare” mejoras e patimono de las menores Por tato justlicado los fundamentos 

de Dec y de derecho expuestos en ler cal, esto e la uilidad y conveniencia de 
la vent de log derechas y acciones que poseen Sobre os veláculos y partropacionos 
descritas anteriormente, con la falida de mejora 1 patrimonio de sus jas menores de 

daa. Por todo lo dicho y por esas consideraciones expuesas con fundamento 6 lor 
rúíclos 297 del Código Civil, 779 y 998 del Cótigo de Procedmiento Civil Sin que 
sea necesario abundar en més consideraciones ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL, PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y FOR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se scepia la demanda ca 
consecuencia se conceds Autorización Juicio = Ja señora Adiano Pica Andrade 
Tanaka inde que en la calidad de madre y representante lega de sus has menores de 
edad Francesca Fsnilia Esposo Andrade y Luciana Espinosa Andrade, pueda vender os 
derechos y acciones que poseen sobre los stgients bienes: Vehiculo Marea NISSAN, 
Clase: JEEP, Tipo: JEFF, Año Fabcació: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AT, País 
Ongen JAPON, Motor, VORSIISISTB, Chasis: INIVDZRSOSWSSOZI1, Colon 
DORADO — Color 2: DORADO, Cilinira: 03500, Placa Actual: POODISO; has 
doscientos cuarenta (24) panicipacions, que possen en la Compañía. AQUA DISEÑOS 
“AQD CIA. LTDA, con un valer de un dólar (US $ 1.00)eada uno; Vehículo Mare 
TOYOTA, Cuse; JEEP, Tipo. JERP, Año Fabricación 2011, Madelo: BUT FORTUNER 
TA, País Origen: TAILA, Motor: JGRO992808, Chasis: MROYUSIOSISOOSTES, Color 
BLANCO Color 2: BLANCO, Cilindraje 3056, Placa Aciual TBA9ISS, Veníulo 
Méraa. KIA, Clase: JBRF, Tipo: JEEP, Año Fabricación: 201, Modelo: SPORTAGI LX 
2OL, 4X2' SSL Ar, País Origen. COREA, Motor G4OCIN$15601, Chasis 
ANAKGST2MA7652143, Color! BLANCO — Calor 2. BLANCO, Ciimdaye: 2000, 
isc Actua. PBFI996; Vehículo Marca: MAZDA, Clso: CAMIONETA, Tipo DOBLE 
CAB, Año Fabcación: 2005, Modelo: B2600 CABINA DOBLE HIGH, País Origen: 
ECUADOR, Motor: G6304780, Chasis SLFUNYOSS3M000(2S, Color! ROJO Color 
2: ROJO? Clindrje: 02400, Placa Aca. ICCIZ68- Ejeculonade que se encuen esa 
Sentencio se confrirán las copias ccrálicadas mecenas para los fines Tepales 

pertinentes NOTIFÍQUESE > 

   

        

   "DA FNEDY CHULDE OBANDO. 
a 

En P. Vicente Maldonado, jueves diez de abril del dos ml caroree, a panir de las 
ieciscis horas y cincuenta y co rioutos, l interior de esta Judicatura, mediante boleta 
judicial moifiqué la SENTENCIA que antecede 2: ANDRADE LANZL ADRIANA. 
PATRICIA en el conteo elecnónico j ilcom del DrJAb. BENALCAZAR     
CHULDEF



  

Juico No. 2014-0140 

RAZON Siento portal que la setentas olaa se halla debidamente ejocutoriada por 

  

el Ministeno de la Ley» Pedro VicentpMalddnado, 16 de Abril del 2014, OBH3O.        

   
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.» En apicacón 
dela Ley Nolual DOYFE quel ftocoga que antacado 
esla conleme con el cegina cs me fee prosentado 

en Foja(s) otites) 

Quits-Dit.a 12 MAYO 20% 

     
 



  

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 
SOTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María AugusLu Peña Vásquez, Mac. 
Notaria Trigésina Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 
confaezo esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “AQUA   

DISEÑOS AQD CIA. TPDA.” Que otorgan: ADRIANA PATRICIA 
ANDRADE TANZL; LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y FRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA ANDRADE A favor de: MAGALY NATIVIDAD AYOSA 
SATIZABAL y ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

  

MA 1 Me") 

ri Visquez Msc 
OTRA UCA SIMA SA. 

 



  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA “AQUA DISEÑOS AQD CIA. 
TDA.*, otorgada el 19 de Julio de 2000, la CESION 
PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada ante 

  

la Notaria Trigósima Sexta del Cantón Quito, Abogada 
María Augusla Puña Vásquez, Msc., el 12 de mayo de 
2014, por la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 

  

por «us propios derechos y a nombre y representaci 
de mus hijas menores de edad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE 
Y FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE, a favor de la 
señora MAGALY MATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y el señor 
ALEJANDRO MAURÍCIO VITERI AYOSA, en los términos 
constantes del referido instrumento público.- 

  

Quito, a 15 DE MAYO DEL 2014 - 

EL NOTARIO, . 

   
0 y NOVENO DEL CANTON QUITO



  

.+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCHIIA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENIÓ Ei ESTÉ 
REGISTRO, CUYO DETALIE SE MUESIIVA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSAMIDAD LIMHADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a q. 

E AA A A E 
| 1720840329 VITERI AYOSA. Quito CESIONARIO. Soltero 

1OASSOLAD ANDRADE LANZI | Quito Viudo. 

2 [1709702698 AVOSA SATIZADAL | Quito. CESIONARIO Divórciado 

A a         
  

3 DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

  

  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: — | CASIONYEONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABIUDAD 
| LADA 
| ESO ——Ja2tosrznra Es NOTARÍA: NOTARIA TRIGESMASETA 

NOMBRE DECNOTARIO: — Jara AUT PEÑA VUE 
CANTÓN: $ QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA QUA DEEÑOS AGUA DA 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: E NO APUCA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APUCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: + 
[nose A] 
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.+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2000, TOMO 131, 

TA CEDENTE TRANSTIERE 280 PARTICOACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. TA SRA. 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI ES RPRESENTANTE DELAS MENORES LUCIANA ESPINOZA ANDRADE Y 
FRANCESCA EMIUA ESPINOSA ANDRADE MEREDERAS DEL SR FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

CUALUIER ENMENDADUNA, ANTINACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAYÓN, 14 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN! BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 29 DÍA(S) DH IES DE MAYO DE 2014 

¿ZN ce co on : seco ueano ul O RESOLUCIÓN reSsrRaDOR| nm do 
DRECCÓN DELACASTRO:V (DE 5678 GASPAR DE VILAR 

PaginaZdez 

Ne 0608235



  

  

       
  

REGISTRO DELA | QUITO 
0084365 PROPIEDAD | 

RAZON DE INSCRIPCION 

NO Trámi 

  

685988 

Fecha Ingreso: 30/03/2018 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Loy de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y líbros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON. Con fecha 23 de noviembre del 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Fojas Número 2955 de SV Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de snscripción se la ha conferido luego de revisado el 
“contenido de los indica, libros, regístros y base de datos entregados 21 Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
B) Esta administración no se responsabiliza de los datos crróncos o falsos que se Jan 

| proporcionado poros particulares y que puedan inducir a erzor o equivocación. 

e 
Quito, 2 30 de marzo del 2016 

  

RESOLUCION DELEGACION RPOMQ-2014:028- DE ABRIL 13, DEL 2014. 
RESOLUCION RPOMO:DESPACHO 2015-83 DEA DÉDICIEMBRE DEL 2015   

Uca NOT 10y Muraoón | PEX:3088170  wrenwquito gob



  

REGISTRO 

    

MERCANTIL 
AS FRA mE nÓmERO: 20232 

NÚMERO DE CERTIFICADO 20232 

PETICIÓN 
QUE SF CFRTIFIQUE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE La 
POSESION EFECTIVA DE BIENES DE FECHA 03-03-2013 SIENDO EL CAUSANTE 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ.- 

    

El infraserto Registrador Mercanul del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA 
Que bajo No. - 28 del Labro de Disposiciones Judiciales de ocho de Marzo del dos ml 
trece, se halla mscrita la Esctura Pública de POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
dejados por el causante Francisco Antonio Espinosa Alvarez a favor de los Señores 
ESPINOSA ANDRADE FRANCESCA EMILIA, ESPINOSA ANDRADE LUCIANA y 
ANDRADE LANZI. ADRIANA PATRICIA, la Esorura Pública se otorgó el vemte y dos 
de Febrero del dos mil trece, ante el Nofaé Ojudragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito.- Quito, a sete de Agosto deTTSfmil fuylco - EL REGISTRADOR.—— 

    DRA. JOMANÑE 
DELEGADO POR|ELRE 
MERCANTIL DEI] CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 53 

ICImm. 
Resp. 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL 

  

 



  

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vanos coda gabe 

  

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Múmoro de Proceso: 172572014010 
mero de ingreso: 1 

AccionDalto(a: AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENORES 
ActorlespOfendidols:—— ANDRADELANZL ADRIANA PATRICIA 
Demandado(e)Procesadofe): NO SE ENCONTRARON COINCIDENCIAS 

Fecha Actividad 
2RNOAIZO1A PROVIDENCIA GENERAL 
EX] 

MISTOS El esco que atecada presentado por Adrana Patron Arcade Lanz, agregues expeciemte en aencn al mamo y 
por cuanto en sentencia dctada con fecha 10 de abr del 2014 a as 12h, o seta la demanda en consecuenca se concnos 
Autorización Jill señora Adriana Paca Andrade Lanz ande que ena caia de mada y reprosantaro legal de sus 

jas menores de edad Francesca Ema Espinosa Andrado y Luciana Espinosa Andrade, ueca venderlos decos y acciones. 
ue poseen sobre los sguientas bienes, los mismos que no se han detallado conforme constan delas posesiones oectvas 
Corstates an utor como son 3) ienes squid en la soiodad cougal formada con el causante señor Prncico Anto 
Espinosa Avaraz, portador dela écula de cudacanía No 180118378-1. Vehiculo Marca: NISSAN, Caso JEEP, Io: JEEP, Ao 
Fabricación 2005, Modolo: PATNFINDER SE AYT Pais Ofign: JAPON, Motor VOSE181378. Chasis: JNIVOZRSOSARS02? 
Color! DORADO Colo 2 DORADO, Clinaraje 03600 Placa Actua: POOO180: Las doscientas cuarenta (24) partcpaciones, 
que poseen an la Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con un valor e un lr (US $ 1.00) cada uña; b) ienos que ls 
conergonden alas menors de edad en representación de su pad falecio señor Francisco Antonio Esposa Alarez y cuyo 
causante ee su abuelo pateo e señor Fíancsco Antoni Espinosa Carso, ponador de 1 cédula de ciudadanía No, 170198072 
5 Venicuo Marca: TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP Año Fabricación. 2011, Modelo. DUT TORTUNER TA, Pals Organ 
TAJLA, Motor 1GRO962808, Chasis, MROYUSEGSSAOOSt2E Cort BLANCO Color 2: BLANCO, Clindraj: 3060, Placa Actual 
"TOASTES,Vehicso Marca: KIA, Clase: JEEP Tio: JEEP Año Fabricación: 2010, Modo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SGL AT, 
Pala Origen. COREA, Motor GAGCOHS15801, Chasis KIAAGS1287882145,Colort BLANCO Color 2: BLANCO, Cira 
2000, Ple ActatPOR98, Vehiculo Marca: MAZDA, Ciase: CAMIONETA, Tipo: DOBLE CAB, Año Fabricación: 2003, Modelo: 
152600 CABINA DOBLE HIGH, Pais Origen: ECUADOR, Motor 5304780, Chasis LFUNVOSSMOCOBAS, Colrt ROJO Color2 
ROJO, Ciindraje: 02800, Placa Actua: 1CCO25S; 1a presenta providencia no consuyo cambio, ampliación o aclratona a 
semencia de fea 10 de abri del 2014 sino que detana los bienes constantes en as posesiones efectas enunciadas - 
Notfiquose 

  

    

22OAZO14 RAZON 
ooo 

sucO No 2010141 

RAZON: Siento por tal que la sontencia que antecece, se naña debciamente ejecutoriada por el Ministerio de la Loy.- Pedro. 
Vicente Maisonco, 16 de Abr del 2014 08H00. 

MARCO VINCIO CORDOVA YEPEZ. 
SECRETARIO -E- 

ZAOAZO1S ESCRITO 

DETALLAR SOBRE LAS CAUSANTES 

10/04/2014 — SENTENCIA 
124300 

VISTOS: La señioca ADRIANA PATRICIA ANORADE LANZL, consignando sus generales de lay. comparece ant el órgano 
pagas 10e3



  

Fecha Actividad 
"orsicconaly maria que dela parida de matimono que Soompaña És 3, e despronde que contrajo matmoco con señor 
FRANOSCO ANTOMIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quto el 19 de Agost de 1985. Que delas paridas de nacimiento que agua. 
la 1 y 2, se comprende que con el prenombrado son padres de 1as menores FRANCESCA EMILIA. Y LUCIANA ESPINOSA. 

ANDRADE, Que de la parida de defunción que ajunta, a 5 e desprende que su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA. 
ALVAREZ, fate en Quito el 2 de septembre de 2011. Adjunta actas notaras de posencones afectas, 21.6, 19y 32, y 
enuncia los bises sdquicos en sociedad conyugal. Comparaos con fundamento en a dmpoaición del acu 297 de CSSgo 
(Ox y 779 del Código de Preceiento Cil, olaa solo conceda 1 aterzacón o insinuación judici deque en a caída 

de madre y representante legal de sus jas menores de edad FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, pueda venderlo derechos y acciones que poseen sobre los siguentes bienes 1- Veniclo Marca: 
NISSAN, Clase: JEEP. Tipo: JERP. Año Fabricación. 2005, Modelo: PATHFINDER SÉ AT, Pale: Origen: JAPON, Motor 
VO3S4181378, Chasis: JNIVDZRIOSWESO211 Colort DORADO Color 2 DORADO, Ciliaraje: 03500, Praca Actual 
POOTS0:2- Las doscientos cuarema (240) prtcpaiones, que poscen en a Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con 
un valero un dólar (US $ 1.00Jcada una" 3- Vehiculo Marca: TOYOTA, Clase JEEP Tipo: JEEP, Año Fatxicacón 2011 
luocelo: BUT FORTUNER TA, Pai Origen: TAI, Motor “GROBEZE0S, Chasis: MROYUSOGSOBOOS18S, Color! BLANCO. Color 
2: BLANCO, Cineraje: 3956, Placa Actual: TBASTES, Vehiculo Mars: K1A, Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Año Fobicacn: 2010, 
Modelo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SSL AT, Pals Origen: COREA, Motor G£GCIHS15801, Chasis: KNAKGE128A7852145, 
Colori BLANCO Color2: BLANCO, Clndraj: 000, Placa Actua PEHI49S,4- Vehiculo Marca: MAZDA, Cie: CAMIONETA. 

“Tipo: DOBLE CA, ño Fatsicación: 2003, Modelo: B2800 CABINA DOBLE +, Pas Ongen: ECUADOR, Mater: GE304780, 
Chasis: SLFUNYOSSIMO00823, Color! ROJO. Color2: ROJO Ciindaje- 02800, Placa Actual 1C.C0288. Inca que con el 
proponen de mejorar el patrimonio de sus yjas menores de adas, Francesca Emaa Espora Ancrado y Lucians Esprosa 
ú"Anade, es necesario la venta delos derechos y acciones que poseen sobre los veniulos y parsopaciones deratacos 
arsatormerta- inca la cuanta y bámvo dela sccón- Señala domicio juiial- Siendo el estado de la causal de rosa. 

para acero e considera: PRIMERO - Esta Judcaura es compotete para conocer y rescver ete tpo de acciones, en cuanto al 
omicilo, matea y personas. -SEGUNDO - Se han cumplido con las formalados legales y no so vbserv omisión de 
solemnidad sustancial alguna que inf o que pueda innu ena decision e 1 causa. por lo quese daciara su valdez 
TERCERO. La demanda na ado aceptada trámite. Pr hato hechos que justica e recibe la causa a pruena por e término 

legal cuatro días De conlomidas con ls anícuos 113 y 114 dl Código de Procedimiento Cil, conetpongo aos actores 
Justa lo hechos alegados en su demanda, con xcopción de aquello quese presume legalmente - Como prueba la part 
actora ha solicitado que so reproduzca o 9u lavos todo lo que en autos le oa favrablo, queso reproduzca a sv favor Las 
informaciones sumaras de las personas que comparecen, esto es los cludacanos IVAN ALEJANDRO LOPEZ MAYORGA Y 
ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO te 78 a 81 mismos que son concordantes en que conccen personalmente ala 

“Somparacant, ya sus has FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE menors de ed, quo los consta que tas 
prenombradas monors de edad son propietarias de ls derechos y acconos en os bienes detallados, y que conveniente y 
hecesano que se autorice la vonta de estos bienes para, meyorar el patrmonio de las menores. Por tanto, jsticado los 
Aundements de hecho y e cerco expueetos e el aserto mos! esto sl lady comemenca de a vena cs los ceectos y 
accones que poseen obre los voNicJOs y antopacones desc artermerte. con 1 nicas de mejorr pamono de 
“us bras mencres de 0030 Por 100 o cho y por estas coneeracones expuestas co funsamento en os aces 207 00: 
Código Civil 779 y 998 del Coso de Procedimiento Civ Sín quo sea necesario abundar en más consideraciones - 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda en consecuenaa ue concede Autorización Jucial a 
la soñora Aórana Parica Andrado Lanzl ando que en/a cas ds macre y representa legal de sus tas morores de ess 
Francesca Ema Espinosa Andre y Luciana Esposa Andrade, pueda vender los derechos y acciones que poseen sobr ce 
guientes tenes: enicuo Marca: NISSAN. Clese: JEEP TOO: JEEP, Año Fabricación: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AY, 
Pals: Origo: JAPON, Molor VASS4181378,, Chasis: INIVOZREOSMBSOZ!,Colrt DORADO. Calor 2 DORADO Cdra: 
03500, Paca Actual POQO!); as doscientas cuarenta (240) partoaciones, que poseen enla Compañia: AQUA DISEÑOS. 
AQD CIA LTDA, con un valor de un dólar (US $ 1.0OJcaés una, Veniculo Marca. TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP, Año 
Fabricación: 2011, Modelo: BUT FORTUNER TA, Peis Orgen- TAILA, Motor 1GROD92608, Chasis: MROYUSIGIBACOS100, 
Cort. BLANCO Color 2: BLANCO, Cóindraj: 3956, Placa Actual TBAS7ES, Vehiculo Marca: KIA. Clase: JEEP Tipo: JEEP 
Año Fabricación: 2010, Maceo: SPORTAGE LX 20L 4X2 SSL AT, Pais Ongen: COREA, Motor GAGCIHS15601 Chasis. 
FONALGS128A7802145, Color! BLANCO. Color2: BLANCO, Cine: 200, Placa Actual: PONABOS, Venicso Mara: MAZDA. 
Cizsr: CAMIONETA, To: DOBLE CAS, Año Fabricación: 2003, lolo 12800 CABINA DOBLE MICH, Pale Origen: ECUADOR. 

Motor GS3O4T80, Chasis BLFUNYOSISMOOOS25,Colert ROJO Color 2: ROJO, Clindraje: 02800, Pisa Actual 1000258. 
Escataraca quese encuentre esta sentencia se confeicn la copas coricados necesaras pora ls nes egales pernens- 
NOTIFQUESE- 

  

  

OSIosrz014 — PROVIDENCIA GENERAL 
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OMOA204 > CALIFICACION DE DEMANDA 
tearoo 

VISTOS: Avoco Conccmiento en mi caídad do Juez Hule de esta uscar según acción de personal No 11482:ONTRO 
de foc 18 do Octutee de 2013, que nge pare dal 01 Noviembxo del 2013. La demana que antecede es cra y reino 1 
“ems requatos egals; or lo que. e a acepta al tramas especial acictaco- A nde que so jutiqe los fundamentos dela 
acción lrteada e esta Judicatura. rol aos 2 punta por 6 lémen e cuatro ias cancudo e cua pasen o aos para 
rOSONOr Agrguese a1s auto los documentos que acompaña - Téngase en cuenta el comen electrico, señalado por la par 

ctra par sus roticacones y la ptorzacin contra a su Abogaco Or Dad Benalcazar enla presen causa. Intorvenga 
como secretario encargado de asta judicatura Marco Córdowa Yépez mediante acción personal 2962 D0-0PP e lea 12 deulo 
del2013- NOTIFIQUESE - 

2MONZ0A ACTA DESORTEO 

Reciida l da de hoy, vemos vent y uno de marzo del dos má catre, alas ocho horas y asecueve minos, el proceso 
prosontado por ANDRADE LANZL ADRIANA PATRICIA, er: 93 fojas) adunta ESCRITO D ELA DEMANDA, 2 PARTIDAS DE 
NACIMIENTO, 3 COPIAS DE CEDULAS, PARTIDA DE MATRIMONO EN COPIA NOTARIADA, CERTIFICADO DE DEFNSION. 
PARTIDA D FINSCRIPCION DE DEFUNCION, 2 POSESIONES EFECTIVAS, COPIA CERTIFICADA DE UNA ESCRITURA Y 
AN DELARACION JURAMENTADA, Corresponde almera: 17287:20140160 

P VICENTE MALDONADO, Vienes 21 de Marzo de 2014. 
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NOTARIA. 
TRIGÉSIMA. 

SETA. 

    

15 

16 

19 

20 

a 

n 

» 

2 

26 

y 

» 

ZO 

Tia 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
vAQUA DISEÑOS AQD CIA. LIDA." 

Que otorgan: 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE 1ANZL; 

LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y 
FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE” 

; 2 favor de: 
MAGALY NATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y 
ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA 

Cuantá 

  

USD $ 480,00 

Dí 2 copias 

ESGSSEESE HNAR ES66G66556 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolztano, Capital de la República del 

Ecuador,. el día de hoy lunes doce (12) de Mayo 
del año dos mil catorce, ABOGADA MARIA AUGUSTA 
PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 
Cantón Quito, comparecen por una parte como 
cedentes, la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADR 
TANZIL, de estado civil viuda, por sus propios 

    derechos y además :epresontación de sus hijas 

  

   



  

19 

2 
  
a 

2 

2 

2 

20 

  

sa 

  

menores de edad LUCIANA ESP: 
   FRANCESCA FMILIA ESPINOSA ANDRADE sobre quienes 

ejerce la Patria Potestad; y, por otra parte en 

Ly     on 

  

calidad de RIOS, la señora M 

NATIVIDAD AYOSA Si a 

  

YABAL, de estado   

divorciada, y el señor ALEJANDRO MAURTCIO VITERL 

AYOSA, de estado civil soltero, por sus propios y   

personales derechos, a quienes de conocer doy fa, 

  

en virtud de haberme presentado 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil viuda, solteras, divorciada y   

soltero en su orden, dome1liados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

le: “atar y obligarse, que la ejercen     1 para cont 
por sus propios derechos y en la calidades antes 
mencionadas; y, advertidos que fueron por mí, la 
Notaria, del objeto y resultados de la presente 
escritura pública, 252 como examinados en fora 
aaslada y separada, de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sim coacción,   

9nczal, promesa o seducción,   amenazas, temor reve 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copzada textualmente es como sigue: "SEÑOR 

  

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Pub. 
  su cargo sírvase incorporar uns de la que 

 



  

    

ARIGÉSIMA. 

        

aparezca la Cesión de Participaciones Si 

  

la compañía de  responsal 

denominada AQUA DISEÑOS AQD CIA LTDA, que se 

  

otorga de conformidad con 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-    la celebración de la presente Escrits 

  

por una parte en calidad de CEDENTES la 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil 

  

os y además en   viuda, por sus propios derccl 

representación de sus hijas menores de edad 

  

Luciana Espinosa de y Francesca Emilia 
  les ejerce la Patria 

  

Espinosa Andrade sobre quien 

calidad de 

  

por otra parte, 

la señora MAGALY NATIVIDAD AYOSA 

  

SATIZADAL de estado civil divorciada portadora de 
la cédula de cuudadamia número uno siete cero 
nueve siete cero dos seis mueve guion ocho 
(170970269-8), y el señor ALEJANDRO MAURICIO 
VITERI AYOSA, de estado civil soltero, portador 
de la cédula de ciudadanía número uno siete dos 
cero ocho cuatro cero tres dos guion mueve 
(1I2084032"9) . Los comparecientes som de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente   

capaces para contratar y oblagarse. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 
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día diecinueve de julio del dos mil, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día vemticinco de septiembre del dos 

mil, se constituyó la compañía AQUA DISEÑOS AQ 

CIA. LTDA.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía AQUA DISEÑOS 
   AQD CIA LIDA., reunida en Quito, Ol día 

diecinueve de noviembre del año dos mul doce, de 

acuerdo a lo que dispone la ley, de manera 

intió y autorizó la Cosión y 
Transferencia de doscientas cuarenta 

unánime cons   

  

participaciones de un dólar cada una, que se 

encuentean a nombre del senos Franclaco Antonio 
Espinosa Élvarez, mediante Acta NoLarial de 
Posesión Efectiva celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil once ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito Doctor Osmáldo 
Mejía Espinosa el inscrita en el Registro de la 
Propiedad el veintitrés de noviembre del dos mil 
once se concede la Posesión Efectiva promdiviso 
de los bienes dejados por el causante señor 

Francisco Antonio fepinosa Álvarez a favor de sus 
hijas menores de edad Imcisas Espinoss Andrade y 
Francesca Emilia Espinosa Andrade; y, a nombre de 

la señora Adriana Patricia Andrade Zlanzl en 
calidad de Cónyuge sobreviviente y con derecho a 
Ganamcrales, dejando a salvo el derecho a 
terceros. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 

  

y



  

  

Sexta 

    

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

acuerdo con los antecedentes indicados, y 

mediante la presente Escritura Pública de Cesión, 

  

la señora ADRIANA PATRICTA ANDRADE LANZL por sus 
  os en calidad de cónyuge   propios  derech 

sobreviviente y además en representación de sus 

hijas menores de edad Luciana Espinosa Andrade y 

Francos 'a Andrade sobre quienes   Emilia Espinos   

ejerce la Patria Potestad, herederas de FRANCISCO 

'ONIO ESPINOSA ÁLVAREZ cede y transfiere 

  

cuatrocientas setenta 

sociales de la compañía AQUA DISEÑOS AQD CTA 

nueve participaciones 

  

IDA a la señora MAGATY NATIVIDAD AYOSA SAT IZABAL 

ada con cédula de   de estado cavil davor 
ciudadania número uno siete cero nueve siete cero 
dos seis mueve guion ocho (170970269-6); y 
transfiere una parlicipación social al señor 
ALEJANDRO MAURICIO VITERT AYOSA, de estado crv11 
soltero, com cédula de ciudadanía mumero uno 
siete dos cero ocho cuatro cero tres dos guion 
nueve (172084032-9) En virtud de esta Cesión, el 
cuadro de integración del capital de la compañía 

     queda de la siguiente manera:====-=- 
  

socio. a ao | aGaDO. | Ticos 
      

Magaly Netadad | Ecutorano | UsDSe7o | USDSI19 | 479 [9979 
Ayo Setzabal 
  

                
AlgsattoMamcio | Fenton | USDSI | usosi | 1 o 

Vicidy sel 
TOTAL usDsaso | tsoseo | 60 [100% 
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CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de fechn diecinueve de noviembre del 
dos mil doce, que acordó autorizar y consentir la 
presente Cesión y Transferencia de 

  

Participaciones. QUINTA.- En el libro respectivo 

  

se inscribirá la Cesión de Participaciones Tuego 
de lo cual se expedirán los Certificados a favor 
de los CESTONARIOS. SEXTA.- Se deberá realizar la 
marginación en la - Escritora Pública de 
constitución, además de la inscripcion en el 
Registro Mercantil correspondiente, y las demás 
aprobaciones y formalidades legales pertinentes. 
SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 
Cesión de Participaciones es de $480.00 (CUATRO 
CIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS DR 

NORTFAMERICA). Usted, Señor Notario, se servirá 
agregar los documentos habilitantes que se 
acompañan y las demás clóusulas de estilo 
necesarias para la plena validez del presente 
instrumento público.” HASTA AQUÍ 1A MINUTA 
copiada  textualménte. los comparecientes 
ratifican la minuta anserta, la misma que se 
encuentra firmada por el Abogado Francisco 
Rodríguez Mora, Abogado con matrícula profesional 
mómero diecisiete - dos mil trece - ochenta y 
cuatro del Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura pública se observaron los
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms0. 

  

    NOTARIA 
an 36 E) Ka ROTA 36 E a 
> 

preceptos legales que el caso requiere y Ti” 
que les fue a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

Pasame Dndra he 
ADRTANÁ PATRICIA ANDRADE LANZL 

C.E. 110IS GOMAS 

  

EM 
car REÉIVLDAD AYOSA SAFEZABAL. 
0.0 ito LPE 

  

   ALEJANDRO MAURICI 

C.c. (Rayo 72: 

   



  

AQUA DISEÑOS AOD CIA.LTDA , 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. 

  

En la crudad de Quito, alos diccimuove días del mos de noviembre del dos mul daco, a las 
12h00 horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la Compañía AQUA. 
DISEÑOS CIA LTDA. de acuerdo al siguiente detalle 

  
  

  

  
        

socio Daciosarmao | «EROS | vuenraciono ] 

o 
00 O E     

Por decision de los socios, se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, al señor Cesar 
“Alarcón Costa y actúa como Secretaría Ad-Iloc la Ab. Lucía Negrete Dávala 

Deconlormidad al Art. 107 de la Ley de Compañías, al cxstarherederos del extinto socio 
Francisco Antomo Espinosa Álvarez, se designa representante de los mismos a la señora 
Adriana Patricta Andrade Lanz. 

Por encontrarse presente la totalidad del captal social suscrto y pagado de la Compañas, 
Jos socios resuelven constituurse en Junta General de Socios con el carácter de Unversal, 

al amparo de lo dispuesto por el Art. 238 de Ja Ley de Compañías, para tratar el siguiente 
punto: 

  

PUNTO UNO Consentir y autonzar la transferencia de partespaciones de la cónyugo 
Sobreviviente, socia Alpina Patecia Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly 
Natividad Ayosa Satizabal, y de los herederos del extmto socto Francisco Amtomo 
Espinosa Álvarez, representados por la señora Adriana Patricia Andrade Lanzl a favor de 
los señores Magaly Natividad Ayosa Setizabal y Alejandro Mauncio Viten Ayoza. 

La Presidenta ordene que se ponga en conocimento de los socios, el orden del día 
acordado 

1 Consentr y autorizar la tiamsíerencia de participaciones de la conyuge sobreviviente, 
socia Adriana Paria Andrade Lanzl a favor de la señora Magaly Natividad Ayosa 
Satizabal, y de los herederos del extinto socio Francisco Antonio Esposa Álvarez, 
representados por la señora Adrana Patricia Andrade Lanz] a favor de los señores Magaly 
Natividad Ayosa Satizbal y Alegandro Mauncio Viten Ayoza. 

El Presidente mamlesta que la cónyuge sobreviviente Adriana Patnicta Andrade Lanzl 
eno la voluntad do translen a favoz de la señora Magaly Natrvdad Ayosa Satzabal, 
240 paruerpaciones que tiene en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CÍA LTDA.



  

   
Los herederos del extinto socto Franersco Antomo Espinosa Álvarez, represkafadi PoriA 36 E 
la señora Admana Paincra Andrade Lanzl, transfieren a favor de la señora DA3dly 
Natvidad Ayosa Satzabal, 239 pertcspaciones que honen en la Compañía AQUA 
DISEÑOS AQD CIA 1.1DA. y de transfer 1 participación que queda en la Compaña 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, a favor del señor Áleyandro Mauricio Viteri 
Ayoza 

    
  

Los socios presentes de la compañía, de forma expresa dan su consentimuento unanime y 
autorizan la transferencia de las 240 participaciones que la socia Adriana Patricia Andrade 
Lanzl tinc cn la Compañia AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de la señora 
Magaly Navidad Ayosa Satizabal, de 239 parucipaciones que los herederos del extinto 
socio Francisco Antonio Espinosa Alvarez, representados por la señora Adriana Patricta 
Andrade Lanz] tienen en la Compañía AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA. a favor de 
la señora Magaly Natividad Ayosa Satizabal; yla transfcrencia de 1 participación que los 
herederos del extunto socio Francisco Antomio Espinosa Alvarez tienen en la Compañía 
AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA a favor del señor Alejandro Mauricio Viten Ayoza, 
con lo cual da cumplimiento alo dispuesto en el Art. 113 de la Ley. E 

     

  

Cestón de la totalidad de las parsespaciones, detalle: 
  

  

  

  

  

  

Aria arica Arda Lara 20 y Naivind poso Saiz 
Fierteos de Inmcio Antonio Espino Alar 
(Rep rima Puse Andrade Lar) 29 Magaly Natividad Ayu Sarzabal 
Heedeos de Francis Anton Espinosa Alvar | 
Ce, Amina Parc Ande Lan) ' Alejaadao Meco Vii Ayora         
  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso de 20 minulos para la 
Todacción del Acta, la misma que es ratificada por unanamudad en fe de lo cual es susora. 
por todos los presentes. 

“A las 13K00 se levanta lá sesión. 

uZA 
ie 

Adriana Patri Andrado Land 
Socio 

   

  

EA e A 
¡César Alarcón Costa Lucia Negrete Dávili— 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretano Ad-Hoc dela Junta 
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Quuto, 229 de Septiembre del 2011 
No. 695 DRS. 

PROTOCOLIZACIÓN ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR El. CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVARRZ 

OTORGA 

¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AFAVORDE 

ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL E HIJAS. 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

OL? 4 

  

sete Jt> COPAS) 

e DRS. 

      



  

EN 
v061115 

SEÑOR NOTARIO: 

Adnana Patricia Andrade Lanz, ccuntorianz, mayor de edad, de estado civil 
viuda, domiciliada en la ciudad de Quito; unte ustod comparezco y sol 

  

ANTECEDENTES: 

4) Dela partida de defimción que o a la presente so desprendo que mi 
esposo, Francisco Antonio Espinosa Álvarez, falleció en esta crudad de Quito s 
el dos de scptiembro del des mil once; quedando como sus únicas y 

versales herederos nuestras hijas menores de cdad Framocsca Emilia 
iva Andeado y Lucima Espinosa Andrade, conforme comia de las 

"pastidas de nacimiento que so adjuntan esta petición. 

  

Y) De la partida do matrimonio que scompaño, se desprende que contaje 
maftimomo en la ciudad de Quito con Francisco Antonio Espinosa Álvarez el 

19 de agosto de 1995 

PETICIÓN: 

Conos antecedentes expuestos y fundamentada en los que disponen los artículos 
1674 y 676 del Código de Procedimiento Civil y el numeral 12 del artículo 18 de la 
Ley Notarial, incorporado por la Ley roformatoria expedida el 5 de noviembre de 
19%, promulgada cn el suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
noviembre del mismo año, solicito que mediante Acta Notarial so conceda la 

posesión secta mrpindivio de todos los ses dejdos por mi sere 
Francisco Antonio Espiposa Álvarez, a favor de sus hijas Frmcesca Emilia 
Espinosa Andrado y Lupiana Espinosa Andrade, y de mi fersona como su 
ónyuge supérstite, señora Adriana Patricia Andrade Lanza, por Jos descohos de la s 

sociedad conyugal que formé con el cuvsante, dejando 2 salvo el derecho de 
terceros, 

Firmo con mu abogado patrocinador 

     

del D, det. 
:- Adriana Patricia Andrado Lanzl 1 

ss 11045 A2d4-9 

el 
Dr, Pablo Falconí 
Mat: 7803 CAP.    
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. REPÚBLICA -DELLEGUA 
Dirección General de CAD! ADO! JAS íl MATA — 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
A TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Retustro: D - 060 - 000069 - 61 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canión QUITO, parroquia INAQUITO, ol día de hoy, 20 DE 
PTIEMBRE DE 2011 ol que suscribe, Jole do Registro Civ, extiendo la prosente acta de inscrpción de 
unción de: 

OMBRES Y APELLIDOS DEL FÁLLECIDO. FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 
CIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 47 años 

  

JAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
ISARIO QUEVEDO,2 DE SEPTIEMBRE DE 204 

AUSA DF LA MUERTE. HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUKCIÓN 
'RA. SANDRA ANDRADE COD. 8771 * 

    

  

INYUGE SOBREVIVIENTE: ADRIANA P (ANDRADE LANZLcon códula/pasepore No. 1704580149. 
  

houBnES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANTOMO FRANCISCO ESPÑÑOSA y 
MIRES Y APELLIDOS E LAMADRE MARCIA ALVAREZ CHIRIDOGA d 
Pobres y Apatdos 90 quen soli ln nscrpci. PEDRO. MANUEL EGUEZ ESPINOSA, 
aia pacapdo No. ATISZHSTS, nacida ECUATORIANA 

'BSERVACIONES 
[SOLICITA LA INSCRIPCION EL SOBRIÑO. CC FALLECIDO anos sorás CAUSAS: 
CERACION DE PAQUETE VASCULO, PROYECTIL DE ARMA RI ENG EMISO DE CUELLO 

ci    

      

CNA    

Registro Civil > ne TB? USO dE 

 



    

   
y0814,18 

    

   
    
     
   
     
    

   

   

    

    

iroción Generado Hegisro Cil Jaenineación y Cedulación 
Ea AE       

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: a 
  

ep 

    

  

CERÍIrIGO: que dan 
de PICHINCHA, cars 

rerá do registro de inscripción" D-060-000060:51 on ECUADOR, princi 
QUITO, peftoqua IÑAQUITO, y con fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE-2011, 

       
NOMBRES“ Y. APELÍIDOS -DEL FALLECIDO FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, - 
NACIONALIDAD ECUATORÍANA SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 47Años. 

  

   

    

CAUSA=DE YX MÚERTE: HEMORRAGIA AGUDA EXTREMA; 
DEFUNCIÓN: DRA. SANDRA AÑDRADE COB 877%     

      

AN 

  000004995785
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA. vob1122 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR, FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 

CUANTIA. INDETERMINADA 
DMRS, 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, caprtal de la República del Hcuados, 
el día de hoy día veinte y seis (26) de Septiembre del año dos mil once, 
yo, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notano Cuadragesimo del Cantón 
Quito, y en atención a la petición formulada por la señora ADRIANA 
PATRICIA ANDRADE LANZL, de estado civil viuda, por sus propios 
derechos y en calidad de madre y representante legal de sus hayas menores de 
cdad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y ERANCESCA EMILIA 

  

FSPINOSA ANDRADA, quien manifiesta ser cónyuge sobreviviente e hijas 
del ceusanto scñor Francisco Antonio, Solicitándome se proceda a receptarle 
la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 
proméiviso de los tenes del casente, para lo cual me prescata los 
siguientes mstramentos. 1) La partida de defencion del señor Francisco 
Antonio Espmosa Álvarez, en la que consta su fallecimiento acaecido en la 

crudad de Quito, provmcia de Pichincha, el dos de Sepnembre del dos mil 
ones; b) La panida' de matrimonio celebrado entre los señores Francisco 
Antonio Espinosa Álvarez y Patricia Andrade Lanzl, el día diez y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, y, e) Las partidas de nacimiento 
de las hijas del causante menores de edad FRANCESCA EMILIA 
TSPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE.- Al efecto 
en esorcicso de la fe pública de la que ms hallo vestido, y de confonmdad a 
la facultad prevista en el numeral doce (12) del artículo dicciocho (Art. 18)  



  

    

el caco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en oo 
el Registro Oficial múmero sesenta y cuatro (No. 64) de ocho de Noviembre 
del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de la 
compareciente señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, de 
estado civil viuda, por sus propios derechos y en su calidad de madre y 
represcatante legal de sus hijas menores de cdsd FRANCESCA EMILIA 

  

ESPINOSA ANDRADE y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, quien es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 
Quito, y:al efecto, instruida por mí, el Notario, sobro la responsabalidad que 
tiene de decir la verdad, por su honor, con juramento declera. a) Que la 

  

señora Adriana Patricia Andrade Lanzl, es cónyuge sobreviviente de 
Francisco Antonio lispinosa Álvarez, b) Que las menores de es: 

Emilia Espinosa Andrade y Luciana Espinosa Andrade 509%. 

  

cnusanto señor Francisco Amtomo Espimosa Alvarez. c) Que e se 

  

Francisco Antonio Espmose Álvarez, fallecio en la cudad ce « 
provincia de Pichincha, el dos de Septiembre del dos mil once, y. e 
afirmado se ratifica con las partidas de: Matrimonio, nacimiento 3 ¿e 
incorporadas 1 este acta, por Jo que cumplidos los requisitos previs: 
referida Norma Legal antes citado, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEI. CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO. 

ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, A FAVOR DE LOS PETICIONARIOS, 
SEÑORA ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI, CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES, Y DE LAS 
MENORES DIS EDAD FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y 

LUCIANA. cp, ANDRADE, HIJAS DEL CAUSANTE SEÑOR 

ponga a ESPINOSA ALVAREZ, sin perjuicio del derecho 

  

  

    

   
ade Pares 

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 06112 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO vo61123 

la misma, 2 fin de que se proceda a inscribir cn el Registro de la Propiedad 
y/o Mercantil correspondientes.» Para constancia, suscribe la presento Acta 
“Notarial la compareciente en unidad de acto, quedando incorporada cn el 
protocolo de esta notaría junto conmigo, de todo lo cual doy fe- 

      
Didi Drdide 

SRA. ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI. 

CC.No. 41045 2014: 9 Si 
    

 



  

  

     

  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RAZON DE INSCRIPCION 

  

mitos 707174. 

Fecha Ingreso: — 26/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 23 de noviembre de 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Número 3955 de PO Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de wnscrepción se la ba conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, regitros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distro Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 201%. 
3) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ben 
proporcionado por los particulares y que puedan wnducir a error o esuivocación, 

Responsable: Francisco A. Rubio 

Quito, a 26 de febrero del 2013 

 



  

zóN  OLIZACIÓN: A pación dl docor Pablo FUE, Ada 
E dcmalmente a mi cargo, protocolo la 

de pa y nueve días del mes de documentación que antecede.- Quito, a los vein! 
Septiembre del año dos mil once-     

Se protocoliró ante el doctor Oswsldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra 6 mí cargo, em 
fe de cilo confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFFCTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR, FRANOISCO 
ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, que otorga LA ROTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUIO,, 

favor de ADRISNA PATRICIA ANDRADE LAJÍIE HUAS._Srmada y sellada en Quito, los 

    

í y (7 e DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. , 

 



CUBO qutoa Sefuro ELAETO/CON RATO E 
ECHAS AC 3 
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Juxcio No 2014.0140    JUZGADO — DECIMO SEPTIMO DE GARANTIAS PENALES 
MULTICOMPETENIE DE PICHINCHA. P- Vicente Maldonado, jueves 10 de abr 
del 2016, les 17863. VISTOS: Le señore ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 
comsignando sus penemaes de ley, compares ame el órgano junsdccona y manifiesta 
ue dela peri de metrimonto que acompaña 5, se desprende qe cojo eteimonio 

Gon e señor FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quito el 19 de Ajó 
de 1995 Que de las peas de nacimento que junta, sy 2, se desprendo que com el 
renombrado son pedres de les menores FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, Que dele parida e defnción que sópmt,£ 5, se desprende 
ue su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ, falleció en Quito el 2 
de soplete de 011. Adjunta actas notarale de posesiones efccias, a. 6,19 y 52, 
y enener los rene nágerndos en sciead conyugal, Comparece on fundamen 2 la 
disposición 6 aníeo 297 64 Cátigo Civil y 779 da Cóligo de Procedimiento Civ, 
solici s le conce la rización 0 nsnación judicial a in de que en la calidad de 
madre y represente Jegal de sue js menors de edad PRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA” ANDRADE Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE, pueda vendor Jos 
derechos y acciones que poseen sobre los Sigurntes Iemes- 1- Vehículo. Meca 
NUSSAN, Cies. JEEP, Tipo: EP, Ano Fabncacón" 2005, Modelo: PATHFINDER SE 
A, Pos Origen. JAPON, Matar VOSS4I813/B, Choas. INIVDZRSOSWBSO2N, 
Calori DORADO. Color 2 DORADO, Cima. 03500, Pica Acta) POOOI5O; 2: 
Las dores cuarenta (240) pariipacnes, que poseen en la Compañia: AQUA 
DISEÑOS AQD CIA, LTDA, con un valor de un dar (US $ .00Jada una, 3. Vehíelo 
Marea TOYOTA, Clise JEEP, Tipo JEEP, Ao Febricacón. 2001, Modelo, BUT 
FORTUNER TA, Peís Oíigen TAILA, Motor 1GR0992508, Chis 
MROYUSOGSBSOOSISS, Calort BLANCO — Calor 2 BLANCO, Cimdiye- 9956, 
Place Actual TBAOTGE; Vehículo Marca. KIA, Case JEEP, Tipo: JEEP, Año 
Fabricación 2010, Modelo SPORTAGE LX 21 4X2 SSL. AT, Pas Origen COREA, 
Motor GSGCOMSIS60), Chas: KNAKGSI2BATS2145, Color! BLANCO. Calor 2 
BLANCO, Cine 20, Paca Actua PRHOS9G, € Vehacalo Marca MAZDA, 
Chase: CAMIONETA, Tipo. DOBLE CAB, Año Febicación 2003, Madelo. B2500 
CABINA DOBLE HIGH, Peís Origen ECUADOR, Mao" GÓs04780, Chas 
SLFUNVOSS3MODOS2S, Cólort ROJO — Color 2. RÓJO, Ciliminge. 02600, Paca 
“Aciual.1CODOSS Indica que con el rogó de moras el painmono de su tuyas 
inenores de edad, Frenchoca Emula Espinosa Andrade y Lacasa Espino Andrade, es 
mccesaro le vente de los derechos y aeciones que posten sobre los vehíls y 

partpacnons talados antenormente. Indica la cua y trámite la neón. Señala 
omic julia, Siendo el estado dele casa l de resolver para hacerlo e consdra 
PRIMERO Esla Jucicaora es competente para conocer y releer este po de none, 
<n cumto al comento, maten y persnez, SEGUNDO. Se han cemplido con Jas 
Tormaliéades legales y ro se cbrera omisión de solermdsd sustancial alguna que ¡oyo 
o que pueda Jnduir en la decinón de la causo, por lo que st decia su Veliz. 
TERCERO.. La demanda ha sid aceptada a rai. Por haber hechos que justificar se 
recibe la cause a prueba por el término lega] de cuatro díss- De conformidad con los 
arealos 333 y 314 68 Cóego de Procsómieno CvI, conespandó a los actores 
Juice Jos hecho alegados es es demanda, con excepción 6 aquello qe e preso 
Jegatmente. Como rue la part erre ha berto que e eprodua asu for todo 
JO que en as Teta favorable, que so reprdizes su fvor Las Informaciones cams 
de les persas que compmecen, eso 12 los cnadanes IVAN ALEJANDRO LOPEZ, 
MAYORGA Y ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO 178 a 8), miemos 
que son concordantes ca que cocen personalmente 4 la comparecine, y a us js 
FRANCESCA PMIIAA. Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE Iepore e edo, quedes 

  

  

      

  

  

  

  

 



  

cs que las prenombradas menores de cénd son propetenas de las derechos y acciones 
en ox biene dealado, y que consent y necearo que se autorice la vent de cos 
blenes pare” mejoras e patimono de las menores Por tato justlicado los fundamentos 

de Dec y de derecho expuestos en ler cal, esto e la uilidad y conveniencia de 
la vent de log derechas y acciones que poseen Sobre os veláculos y partropacionos 
descritas anteriormente, con la falida de mejora 1 patrimonio de sus jas menores de 

daa. Por todo lo dicho y por esas consideraciones expuesas con fundamento 6 lor 
rúíclos 297 del Código Civil, 779 y 998 del Cótigo de Procedmiento Civil Sin que 
sea necesario abundar en més consideraciones ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL, PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y FOR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se scepia la demanda ca 
consecuencia se conceds Autorización Juicio = Ja señora Adiano Pica Andrade 
Tanaka inde que en la calidad de madre y representante lega de sus has menores de 
edad Francesca Fsnilia Esposo Andrade y Luciana Espinosa Andrade, pueda vender os 
derechos y acciones que poseen sobre los stgients bienes: Vehiculo Marea NISSAN, 
Clase: JEEP, Tipo: JEFF, Año Fabcació: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AT, País 
Ongen JAPON, Motor, VORSIISISTB, Chasis: INIVDZRSOSWSSOZI1, Colon 
DORADO — Color 2: DORADO, Cilinira: 03500, Placa Actual: POODISO; has 
doscientos cuarenta (24) panicipacions, que possen en la Compañía. AQUA DISEÑOS 
“AQD CIA. LTDA, con un valer de un dólar (US $ 1.00)eada uno; Vehículo Mare 
TOYOTA, Cuse; JEEP, Tipo. JERP, Año Fabricación 2011, Madelo: BUT FORTUNER 
TA, País Origen: TAILA, Motor: JGRO992808, Chasis: MROYUSIOSISOOSTES, Color 
BLANCO Color 2: BLANCO, Cilindraje 3056, Placa Aciual TBA9ISS, Veníulo 
Méraa. KIA, Clase: JBRF, Tipo: JEEP, Año Fabricación: 201, Modelo: SPORTAGI LX 
2OL, 4X2' SSL Ar, País Origen. COREA, Motor G4OCIN$15601, Chasis 
ANAKGST2MA7652143, Color! BLANCO — Calor 2. BLANCO, Ciimdaye: 2000, 
isc Actua. PBFI996; Vehículo Marca: MAZDA, Clso: CAMIONETA, Tipo DOBLE 
CAB, Año Fabcación: 2005, Modelo: B2600 CABINA DOBLE HIGH, País Origen: 
ECUADOR, Motor: G6304780, Chasis SLFUNYOSS3M000(2S, Color! ROJO Color 
2: ROJO? Clindrje: 02400, Placa Aca. ICCIZ68- Ejeculonade que se encuen esa 
Sentencio se confrirán las copias ccrálicadas mecenas para los fines Tepales 

pertinentes NOTIFÍQUESE > 

   

        

   "DA FNEDY CHULDE OBANDO. 
a 

En P. Vicente Maldonado, jueves diez de abril del dos ml caroree, a panir de las 
ieciscis horas y cincuenta y co rioutos, l interior de esta Judicatura, mediante boleta 
judicial moifiqué la SENTENCIA que antecede 2: ANDRADE LANZL ADRIANA. 
PATRICIA en el conteo elecnónico j ilcom del DrJAb. BENALCAZAR     
CHULDEF



  

Juico No. 2014-0140 

RAZON Siento portal que la setentas olaa se halla debidamente ejocutoriada por 

  

el Ministeno de la Ley» Pedro VicentpMalddnado, 16 de Abril del 2014, OBH3O.        

   
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.» En apicacón 
dela Ley Nolual DOYFE quel ftocoga que antacado 
esla conleme con el cegina cs me fee prosentado 

en Foja(s) otites) 

Quits-Dit.a 12 MAYO 20% 

     
 



  

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA. 
SOTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María AugusLu Peña Vásquez, Mac. 
Notaria Trigésina Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 
confaezo esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “AQUA   

DISEÑOS AQD CIA. TPDA.” Que otorgan: ADRIANA PATRICIA 
ANDRADE TANZL; LUCIANA ESPINOSA ANDRADE y FRANCESCA EMILIA 
ESPINOSA ANDRADE A favor de: MAGALY NATIVIDAD AYOSA 
SATIZABAL y ALEJANDRO MAURICIO VITERI AYOSA, debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

  

MA 1 Me") 

ri Visquez Msc 
OTRA UCA SIMA SA. 

 



  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- tomé nota al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA “AQUA DISEÑOS AQD CIA. 
TDA.*, otorgada el 19 de Julio de 2000, la CESION 
PARTICIPACIONES de la referida compañía, otorgada ante 

  

la Notaria Trigósima Sexta del Cantón Quito, Abogada 
María Augusla Puña Vásquez, Msc., el 12 de mayo de 
2014, por la señora ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZL, 

  

por «us propios derechos y a nombre y representaci 
de mus hijas menores de edad LUCIANA ESPINOSA ANDRADE 
Y FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE, a favor de la 
señora MAGALY MATIVIDAD AYOSA SATIZABAL y el señor 
ALEJANDRO MAURÍCIO VITERI AYOSA, en los términos 
constantes del referido instrumento público.- 

  

Quito, a 15 DE MAYO DEL 2014 - 

EL NOTARIO, . 

   
0 y NOVENO DEL CANTON QUITO



  

.+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCHIIA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENIÓ Ei ESTÉ 
REGISTRO, CUYO DETALIE SE MUESIIVA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSAMIDAD LIMHADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a q. 

E AA A A E 
| 1720840329 VITERI AYOSA. Quito CESIONARIO. Soltero 

1OASSOLAD ANDRADE LANZI | Quito Viudo. 

2 [1709702698 AVOSA SATIZADAL | Quito. CESIONARIO Divórciado 

A a         
  

3 DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

  

  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: — | CASIONYEONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABIUDAD 
| LADA 
| ESO ——Ja2tosrznra Es NOTARÍA: NOTARIA TRIGESMASETA 

NOMBRE DECNOTARIO: — Jara AUT PEÑA VUE 
CANTÓN: $ QUO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA QUA DEEÑOS AGUA DA 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: E NO APUCA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APUCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: + 
[nose A] 

  

Página 1002 

 



.+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

2000, TOMO 131, 

TA CEDENTE TRANSTIERE 280 PARTICOACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. TA SRA. 
ADRIANA PATRICIA ANDRADE LANZI ES RPRESENTANTE DELAS MENORES LUCIANA ESPINOZA ANDRADE Y 
FRANCESCA EMIUA ESPINOSA ANDRADE MEREDERAS DEL SR FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

CUALUIER ENMENDADUNA, ANTINACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAYÓN, 14 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN! BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 29 DÍA(S) DH IES DE MAYO DE 2014 

¿ZN ce co on : seco ueano ul O RESOLUCIÓN reSsrRaDOR| nm do 
DRECCÓN DELACASTRO:V (DE 5678 GASPAR DE VILAR 

PaginaZdez 

Ne 0608235



  

  

       
  

REGISTRO DELA | QUITO 
0084365 PROPIEDAD | 

RAZON DE INSCRIPCION 

NO Trámi 

  

685988 

Fecha Ingreso: 30/03/2018 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Loy de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y líbros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON. Con fecha 23 de noviembre del 2011 se encuentra inscrita la primera copia de 
la presente escritura de Fojas Número 2955 de SV Tomo 142. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de snscripción se la ha conferido luego de revisado el 
“contenido de los indica, libros, regístros y base de datos entregados 21 Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
B) Esta administración no se responsabiliza de los datos crróncos o falsos que se Jan 

| proporcionado poros particulares y que puedan inducir a erzor o equivocación. 

e 
Quito, 2 30 de marzo del 2016 

  

RESOLUCION DELEGACION RPOMQ-2014:028- DE ABRIL 13, DEL 2014. 
RESOLUCION RPOMO:DESPACHO 2015-83 DEA DÉDICIEMBRE DEL 2015   

Uca NOT 10y Muraoón | PEX:3088170  wrenwquito gob



  

REGISTRO 

    

MERCANTIL 
AS FRA mE nÓmERO: 20232 

NÚMERO DE CERTIFICADO 20232 

PETICIÓN 
QUE SF CFRTIFIQUE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE La 
POSESION EFECTIVA DE BIENES DE FECHA 03-03-2013 SIENDO EL CAUSANTE 
FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ.- 

    

El infraserto Registrador Mercanul del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA 
Que bajo No. - 28 del Labro de Disposiciones Judiciales de ocho de Marzo del dos ml 
trece, se halla mscrita la Esctura Pública de POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
dejados por el causante Francisco Antonio Espinosa Alvarez a favor de los Señores 
ESPINOSA ANDRADE FRANCESCA EMILIA, ESPINOSA ANDRADE LUCIANA y 
ANDRADE LANZI. ADRIANA PATRICIA, la Esorura Pública se otorgó el vemte y dos 
de Febrero del dos mil trece, ante el Nofaé Ojudragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito.- Quito, a sete de Agosto deTTSfmil fuylco - EL REGISTRADOR.—— 

    DRA. JOMANÑE 
DELEGADO POR|ELRE 
MERCANTIL DEI] CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 53 

ICImm. 
Resp. 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL 

  

 



  

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vanos coda gabe 

  

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

Múmoro de Proceso: 172572014010 
mero de ingreso: 1 

AccionDalto(a: AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENORES 
ActorlespOfendidols:—— ANDRADELANZL ADRIANA PATRICIA 
Demandado(e)Procesadofe): NO SE ENCONTRARON COINCIDENCIAS 

Fecha Actividad 
2RNOAIZO1A PROVIDENCIA GENERAL 
EX] 

MISTOS El esco que atecada presentado por Adrana Patron Arcade Lanz, agregues expeciemte en aencn al mamo y 
por cuanto en sentencia dctada con fecha 10 de abr del 2014 a as 12h, o seta la demanda en consecuenca se concnos 
Autorización Jill señora Adriana Paca Andrade Lanz ande que ena caia de mada y reprosantaro legal de sus 

jas menores de edad Francesca Ema Espinosa Andrado y Luciana Espinosa Andrade, ueca venderlos decos y acciones. 
ue poseen sobre los sguientas bienes, los mismos que no se han detallado conforme constan delas posesiones oectvas 
Corstates an utor como son 3) ienes squid en la soiodad cougal formada con el causante señor Prncico Anto 
Espinosa Avaraz, portador dela écula de cudacanía No 180118378-1. Vehiculo Marca: NISSAN, Caso JEEP, Io: JEEP, Ao 
Fabricación 2005, Modolo: PATNFINDER SE AYT Pais Ofign: JAPON, Motor VOSE181378. Chasis: JNIVOZRSOSARS02? 
Color! DORADO Colo 2 DORADO, Clinaraje 03600 Placa Actua: POOO180: Las doscientas cuarenta (24) partcpaciones, 
que poseen an la Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con un valor e un lr (US $ 1.00) cada uña; b) ienos que ls 
conergonden alas menors de edad en representación de su pad falecio señor Francisco Antonio Esposa Alarez y cuyo 
causante ee su abuelo pateo e señor Fíancsco Antoni Espinosa Carso, ponador de 1 cédula de ciudadanía No, 170198072 
5 Venicuo Marca: TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP Año Fabricación. 2011, Modelo. DUT TORTUNER TA, Pals Organ 
TAJLA, Motor 1GRO962808, Chasis, MROYUSEGSSAOOSt2E Cort BLANCO Color 2: BLANCO, Clindraj: 3060, Placa Actual 
"TOASTES,Vehicso Marca: KIA, Clase: JEEP Tio: JEEP Año Fabricación: 2010, Modo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SGL AT, 
Pala Origen. COREA, Motor GAGCOHS15801, Chasis KIAAGS1287882145,Colort BLANCO Color 2: BLANCO, Cira 
2000, Ple ActatPOR98, Vehiculo Marca: MAZDA, Ciase: CAMIONETA, Tipo: DOBLE CAB, Año Fabricación: 2003, Modelo: 
152600 CABINA DOBLE HIGH, Pais Origen: ECUADOR, Motor 5304780, Chasis LFUNVOSSMOCOBAS, Colrt ROJO Color2 
ROJO, Ciindraje: 02800, Placa Actua: 1CCO25S; 1a presenta providencia no consuyo cambio, ampliación o aclratona a 
semencia de fea 10 de abri del 2014 sino que detana los bienes constantes en as posesiones efectas enunciadas - 
Notfiquose 

  

    

22OAZO14 RAZON 
ooo 

sucO No 2010141 

RAZON: Siento por tal que la sontencia que antecece, se naña debciamente ejecutoriada por el Ministerio de la Loy.- Pedro. 
Vicente Maisonco, 16 de Abr del 2014 08H00. 

MARCO VINCIO CORDOVA YEPEZ. 
SECRETARIO -E- 

ZAOAZO1S ESCRITO 

DETALLAR SOBRE LAS CAUSANTES 

10/04/2014 — SENTENCIA 
124300 

VISTOS: La señioca ADRIANA PATRICIA ANORADE LANZL, consignando sus generales de lay. comparece ant el órgano 
pagas 10e3



  

Fecha Actividad 
"orsicconaly maria que dela parida de matimono que Soompaña És 3, e despronde que contrajo matmoco con señor 
FRANOSCO ANTOMIO ESPINOSA ALVAREZ, en Quto el 19 de Agost de 1985. Que delas paridas de nacimiento que agua. 
la 1 y 2, se comprende que con el prenombrado son padres de 1as menores FRANCESCA EMILIA. Y LUCIANA ESPINOSA. 

ANDRADE, Que de la parida de defunción que ajunta, a 5 e desprende que su esposo FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA. 
ALVAREZ, fate en Quito el 2 de septembre de 2011. Adjunta actas notaras de posencones afectas, 21.6, 19y 32, y 
enuncia los bises sdquicos en sociedad conyugal. Comparaos con fundamento en a dmpoaición del acu 297 de CSSgo 
(Ox y 779 del Código de Preceiento Cil, olaa solo conceda 1 aterzacón o insinuación judici deque en a caída 

de madre y representante legal de sus jas menores de edad FRANCESCA EMILIA ESPINOSA ANDRADE Y LUCIANA 
ESPINOSA ANDRADE, pueda venderlo derechos y acciones que poseen sobre los siguentes bienes 1- Veniclo Marca: 
NISSAN, Clase: JEEP. Tipo: JERP. Año Fabricación. 2005, Modelo: PATHFINDER SÉ AT, Pale: Origen: JAPON, Motor 
VO3S4181378, Chasis: JNIVDZRIOSWESO211 Colort DORADO Color 2 DORADO, Ciliaraje: 03500, Praca Actual 
POOTS0:2- Las doscientos cuarema (240) prtcpaiones, que poscen en a Compañía: AQUA DISEÑOS AQD CIA. LTDA, con 
un valero un dólar (US $ 1.00Jcada una" 3- Vehiculo Marca: TOYOTA, Clase JEEP Tipo: JEEP, Año Fatxicacón 2011 
luocelo: BUT FORTUNER TA, Pai Origen: TAI, Motor “GROBEZE0S, Chasis: MROYUSOGSOBOOS18S, Color! BLANCO. Color 
2: BLANCO, Cineraje: 3956, Placa Actual: TBASTES, Vehiculo Mars: K1A, Clase: JEEP, Tipo: JEEP, Año Fobicacn: 2010, 
Modelo: SPORTAGE LX 2.0L 4X2 SSL AT, Pals Origen: COREA, Motor G£GCIHS15801, Chasis: KNAKGE128A7852145, 
Colori BLANCO Color2: BLANCO, Clndraj: 000, Placa Actua PEHI49S,4- Vehiculo Marca: MAZDA, Cie: CAMIONETA. 

“Tipo: DOBLE CA, ño Fatsicación: 2003, Modelo: B2800 CABINA DOBLE +, Pas Ongen: ECUADOR, Mater: GE304780, 
Chasis: SLFUNYOSSIMO00823, Color! ROJO. Color2: ROJO Ciindaje- 02800, Placa Actual 1C.C0288. Inca que con el 
proponen de mejorar el patrimonio de sus yjas menores de adas, Francesca Emaa Espora Ancrado y Lucians Esprosa 
ú"Anade, es necesario la venta delos derechos y acciones que poseen sobre los veniulos y parsopaciones deratacos 
arsatormerta- inca la cuanta y bámvo dela sccón- Señala domicio juiial- Siendo el estado de la causal de rosa. 

para acero e considera: PRIMERO - Esta Judcaura es compotete para conocer y rescver ete tpo de acciones, en cuanto al 
omicilo, matea y personas. -SEGUNDO - Se han cumplido con las formalados legales y no so vbserv omisión de 
solemnidad sustancial alguna que inf o que pueda innu ena decision e 1 causa. por lo quese daciara su valdez 
TERCERO. La demanda na ado aceptada trámite. Pr hato hechos que justica e recibe la causa a pruena por e término 

legal cuatro días De conlomidas con ls anícuos 113 y 114 dl Código de Procedimiento Cil, conetpongo aos actores 
Justa lo hechos alegados en su demanda, con xcopción de aquello quese presume legalmente - Como prueba la part 
actora ha solicitado que so reproduzca o 9u lavos todo lo que en autos le oa favrablo, queso reproduzca a sv favor Las 
informaciones sumaras de las personas que comparecen, esto es los cludacanos IVAN ALEJANDRO LOPEZ MAYORGA Y 
ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO te 78 a 81 mismos que son concordantes en que conccen personalmente ala 

“Somparacant, ya sus has FRANCESCA EMILIA, Y LUCIANA ESPINOSA ANDRADE menors de ed, quo los consta que tas 
prenombradas monors de edad son propietarias de ls derechos y acconos en os bienes detallados, y que conveniente y 
hecesano que se autorice la vonta de estos bienes para, meyorar el patrmonio de las menores. Por tanto, jsticado los 
Aundements de hecho y e cerco expueetos e el aserto mos! esto sl lady comemenca de a vena cs los ceectos y 
accones que poseen obre los voNicJOs y antopacones desc artermerte. con 1 nicas de mejorr pamono de 
“us bras mencres de 0030 Por 100 o cho y por estas coneeracones expuestas co funsamento en os aces 207 00: 
Código Civil 779 y 998 del Coso de Procedimiento Civ Sín quo sea necesario abundar en más consideraciones - 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda en consecuenaa ue concede Autorización Jucial a 
la soñora Aórana Parica Andrado Lanzl ando que en/a cas ds macre y representa legal de sus tas morores de ess 
Francesca Ema Espinosa Andre y Luciana Esposa Andrade, pueda vender los derechos y acciones que poseen sobr ce 
guientes tenes: enicuo Marca: NISSAN. Clese: JEEP TOO: JEEP, Año Fabricación: 2005, Modelo: PATHFINDER SE AY, 
Pals: Origo: JAPON, Molor VASS4181378,, Chasis: INIVOZREOSMBSOZ!,Colrt DORADO. Calor 2 DORADO Cdra: 
03500, Paca Actual POQO!); as doscientas cuarenta (240) partoaciones, que poseen enla Compañia: AQUA DISEÑOS. 
AQD CIA LTDA, con un valor de un dólar (US $ 1.0OJcaés una, Veniculo Marca. TOYOTA, Clase: JEEP Tipo: JEEP, Año 
Fabricación: 2011, Modelo: BUT FORTUNER TA, Peis Orgen- TAILA, Motor 1GROD92608, Chasis: MROYUSIGIBACOS100, 
Cort. BLANCO Color 2: BLANCO, Cóindraj: 3956, Placa Actual TBAS7ES, Vehiculo Marca: KIA. Clase: JEEP Tipo: JEEP 
Año Fabricación: 2010, Maceo: SPORTAGE LX 20L 4X2 SSL AT, Pais Ongen: COREA, Motor GAGCIHS15601 Chasis. 
FONALGS128A7802145, Color! BLANCO. Color2: BLANCO, Cine: 200, Placa Actual: PONABOS, Venicso Mara: MAZDA. 
Cizsr: CAMIONETA, To: DOBLE CAS, Año Fabricación: 2003, lolo 12800 CABINA DOBLE MICH, Pale Origen: ECUADOR. 

Motor GS3O4T80, Chasis BLFUNYOSISMOOOS25,Colert ROJO Color 2: ROJO, Clindraje: 02800, Pisa Actual 1000258. 
Escataraca quese encuentre esta sentencia se confeicn la copas coricados necesaras pora ls nes egales pernens- 
NOTIFQUESE- 
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OMOA204 > CALIFICACION DE DEMANDA 
tearoo 

VISTOS: Avoco Conccmiento en mi caídad do Juez Hule de esta uscar según acción de personal No 11482:ONTRO 
de foc 18 do Octutee de 2013, que nge pare dal 01 Noviembxo del 2013. La demana que antecede es cra y reino 1 
“ems requatos egals; or lo que. e a acepta al tramas especial acictaco- A nde que so jutiqe los fundamentos dela 
acción lrteada e esta Judicatura. rol aos 2 punta por 6 lémen e cuatro ias cancudo e cua pasen o aos para 
rOSONOr Agrguese a1s auto los documentos que acompaña - Téngase en cuenta el comen electrico, señalado por la par 

ctra par sus roticacones y la ptorzacin contra a su Abogaco Or Dad Benalcazar enla presen causa. Intorvenga 
como secretario encargado de asta judicatura Marco Córdowa Yépez mediante acción personal 2962 D0-0PP e lea 12 deulo 
del2013- NOTIFIQUESE - 

2MONZ0A ACTA DESORTEO 

Reciida l da de hoy, vemos vent y uno de marzo del dos má catre, alas ocho horas y asecueve minos, el proceso 
prosontado por ANDRADE LANZL ADRIANA PATRICIA, er: 93 fojas) adunta ESCRITO D ELA DEMANDA, 2 PARTIDAS DE 
NACIMIENTO, 3 COPIAS DE CEDULAS, PARTIDA DE MATRIMONO EN COPIA NOTARIADA, CERTIFICADO DE DEFNSION. 
PARTIDA D FINSCRIPCION DE DEFUNCION, 2 POSESIONES EFECTIVAS, COPIA CERTIFICADA DE UNA ESCRITURA Y 
AN DELARACION JURAMENTADA, Corresponde almera: 17287:20140160 

P VICENTE MALDONADO, Vienes 21 de Marzo de 2014. 
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